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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, 
Ni;un: 

32920 

Seaor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm~, D.N. 

... ov. 7 

11engo a bien comunicarle, que la Ley mediante la 

cual se fijan los precios minimos F.O.B. que deberá aceptar la Dire.9.. 

ción General de Aduanas, para los fines de aplicación de 10s derechos 

e impuestos que gTavan la importación de Tejidos , ha sido promulgada 

en fecha 2 de noviembre del presente ano y marcada con el No. 4t,{ . -

JAQ;r 
m.a/aq. 

Atentamente, 

\ NA lO 
1' B U '\ [ \1 
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• • • 
• • 3- NOV. 1976 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 249~6 Santo Domi?go de ~uzmin, D.N. 

60. 197 
"ANO DE DUARTE" 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley que 

fija los precios mínimos F.O.B. que deberá aceptar 

la Dirección General de Aduanas, para los fines de 

aplicación de los derechos e impuestos que . gravan -

la importación de tejidos. 

El anexo proyecto de ley establece -

como precios mínimos los siguientes: 

a) Tejidos de algodón 1O0% ... RD$0.40 yarda 

b) Tejidos de algodón con 
mezclas de otras fibras 
o hilazas naturales o 
sintéticas cual sea la 
proporción ...•....•...•..• RD$0.40 yarda 

c) Tejidos de seda natural 
100% Artificial o Teji-
dos Sintéticos 100% . ....... RD$0.60 yarda 

............ / 
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Asimismo, el anexo proyecto de ley atri 

buye- a la Comisi6n creada mediante Decreto No.1846, de 

fecha 26 de marzo de · 197~, facultad para asesorar a la 

Dirección General de Aduanas en la fiscalización de 

las importaciones en general. 

Mediante el anexo proyecto se establece 

un Registro Nacional de Importadores como dependencia 

de la Dirección General de Aduanas, donde deberán estar 

inscritos todos los que se dediquen a esa rama delco-

mercio. 

El texto que remito anexo dispone que -

los productores de algodón, las fábricas de hilazas y 

de tejidos radicadas en el país no podrán aumentar los 

precios que rigen actualmente ni podrán desmejorar la 

calidad de los mismos. En los casos en que por cualquier 

razón justificable, un fabricante necesite modificar -

los precios, deberá obtener previamente la aprobación 

correspondiente mediante solicitud motivada, elevada a 

la Comisión creada por el Decreto No.1846 1 del 26 de -

marzo de · 1976 1 la cual podrá aprobar las modificacio-

............ / 

SENAI><' 
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nes si lo considera procedente. 

Espero, pues, que los señores legislad~ 

res, tomando en consideración que se hace necesario 

dictar medidas protectoras para la producción nacional 

de a~godón, de hilazas y de tejidos de algodón, habrán 

de impartir su voto afirmativo al anexo proyecto de 

ley. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 



EL CONGRESO. J:JACION.AL 
EN NOI:J3RE DE LJ\. REPUB:WICA 

COUSIDERANDO que se hace necesario dictar medidas 
que complementen las disposiciones del Decreto No.1846 
del Poder Ejecutivo, de fecha 26 de marzo de 1976, que 
crea una Comisi6n Reguladora del Algodón y sus Derivados 
con el fin de proteger la producción nacional de algodón, 
de hilazas y de tejidos de algodón; 

HA. DADO LA SIGUI~NTE LEY 

HUMERO: 

Art. 1.- La Dirección General de Aduanas, para los 
fines de aplicación de los derechos e impuestos que gra­
van la importación de tejidos, no aceptará precios F.O.Bo 
menores de los que a continuación se establecen: 

a) Tejidos de algodón lOO%••••••••••••W$0.40 yarda 

b) Tejidos de algodón con mezclas 
de otras fibras o hilazas natu­
rales o sintéticas cual que sea 
la proporción •••••••••••••••••••••• ~$0.50 yarda 

c) Tejidos de seda natural 10096 
Artificial o ~ejidos Sintéti-
cos 100?·6 ••••••••••••••••••••••••••• ~ O. 60 yardaº 

~el\lA[JL 
E U L C L )/~] 

Art. 2.- La Comisión creada mediante Decreto No.1846, 
de fecha 26 de marzo de 1976, asesorará a la Dirección Ge­
neral de Aduanas en la fiscalización de las importaciones 
en general, revisando las declaraciones y verificaciones, 
a fin de comprobar valores, cantidades, clases, pesos y me­
didas, y podrá nombrar para tales fines los auxiliares que 
sean necesarios, a título honorífico. Esta Comisión podrá 
recomendar a la Dirección General de Aduanas la aplicación 
de las sanciones que establecen las leyes de la materia, en 
los casos que proceda. 

Art. 3.- Se establece un ~egistro Nacional de Importa­
dores, el cua~ dependerá de la Dirección General de Aduanas, 
donde deberán estar inscritos todos los importadores del 
país. 

La solicitud de Registro deberá contener entre otros, 
los siguientes datos: 

Nombre de la persona, física o moral; 
Domicilio y residencia; 
Nombres de las personas responsables con indicación 

de sus generales de ley; 

Marcas que identificarán las importaciones; 
Patente 

' Institución empresarial a la que pertenece. 

. .... / 
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La Direcci6n G,eneral de Aduanas expedirá un 
carnet de registro a cada importador en el cual conste 
el n01nbre de la firma registrada, la persona autorizada 
a firmar, así como el número de registro. Copia del Re­
gistro Nacional de Importadores deberá ser remitida a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio para fines 
de control. 

Art. 4.- Ninguna persona ·física o moral podrá 
realizar importaciones de carácter comercial sin estar 
debidamente registrado como importador en la Dirección 
General de Aduanas. El número de registro deberá hacerse 
constar con carácter de obligatoriedad en los formularios 
894, 897 y 81 de las Aduanas. 

Párrafo.- Se exceptúa del requisito del registro 
los importadores ocasionales .que realicen importaciones· 
con un valor menor de RD$500.00 F.O.B., así como también 
las importaciones de efectos del hogar, ajuares y mobili~ 
rios que sean introducidos por personas que vengan a radi 
carse en el país. -

Art. 5.- Los productores de algod6n 1 las fábricas 
de hilazas y de tejidos radicadas en el país no podrán au­
mentar los precios que rigen actualmente ni podr~n desme­
jorar la calidad de los mismos. En los casos en que por 
cualquier razón justificable, un fabricante necesite modi­
ficar los precios, deberá obtener previamente la aprobación 
correspondiente mediante solicitud motivada, elevada a la 
Comisi6n creada por el Decreto No.1846, del 26 de marzo de 
1976, la cual podrá aprobar las modificaciones si lo consi . 
dera procedente. 

Art. 6.- El Director General de Aduanas, juntame!l. 
te con la Comisión designada por el Decreto No.1846, toma­
rá todas las medidas que sean necesarias para dar cwnpli­
miento a las disposiciones de la presente ley. 

Art. 7.- (Transitorio).- Se concede un plazo de 
60 días a partir de la promulgaci6n de la presente ley, 
para que los importadores procedan a registrarse como ta­
les en la Dirección General de Aduanas. Vencido este pla­
zo, ninguna importación podrá ser realizada sin el cumpli 
miento previo del requisito del registro. 

DADA, etc •••••• 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

canto Domingo de Guzmán, D.N. 
27 de octubre de 1975 

Dr. Adriano A. Lribe Silva, 
Presidente del ~enado, 
Lu Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo Ge su o~icio No.00492, de 
fecha 20 de octubre del año en curso, junto al cual -
después de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cé.mara de Diputados el proyecto de ley -
~ue fija los precios mínimos F.O.B. ~ue deberá aceptar 
la Dirección General de Aduanas, para los fines de a­
plicación de los derechos e inpuestos que gravan la -
importación de Tejidos. 

ste proyecto fué aprobado en sesión celebrada 
hoy, y remitido al Poder Ejecutiv =.a..,...,.,--+~a fines 
constitucionales de lugar. 

:~.uy Atentamente 1 

ccr 

['O 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
27 de octubre de 1976 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00492, de 
fecha 20 de octubre del año en curso, junto al cual -
después de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley -
que fija los precios mínimos F.O.B. que deberá aceptar 
la Dirección General de Aduanas, para los fines de a­
plicación de los derechos e impuestos que gravan la -
importación de T jidos~ 

Este proyPcto fué a1Dobado en sesión celebrada 
hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los fines -
constitucionales de lugar. 

·uy Atentamente le saluda, 

~E Aí 
H L L ) 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara dé Diputados. 

ccr 
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"A O DE DUARfE" 

00192 

Señor 
AtiliJ A. u~mám Ferrández, 
Presidente Cá ara Diputados, 
Su. Despacho •. -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de uzmán, D.N., 
20 de octubre de 1976.-

Aprobado por el Senado en Sesí6n e asta misma !echa, 
pláceme remitir a usted• J f!~ra lof. fines consti tuoionales el 
proyecto de ley que fija los precios mínimos P.O.B. que de­
berá oepi.ar la .Direcci6n Gen3ral de f~ uanas 9 par:~ los f.-lnA1 
de a -11caci6n de los derechos e impüestos qu.e gravan le, im­
portación de ~ejidoc. 

Comun.íoole que el mismo fué objeto de modificaciones 
en lo que reaJJecta al tér:r.i.no de e{ui·{·::-] e!lciaa I ya qye la -
unidad del pa{a está bas~da en el Sistema Métrico Deoimal;­
aeimiemo, !ué ar g do un Pár~afo Segundo al Art.4.""Este _ 
Fro¡ecto de Ley procede del Po er Ejecutivo~-

am.-

Tl1uy atentament, 

AnriD.úo A. urj.be bilva, 
Presidente del Senado,-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PARRAFO ARTICULO 4t0.-

No serán considerados importadores aquellas per­
sonas que no hagan del comercio su profesi6n habitual y que no 
tengan expedidas petentes d~ pomerciantes 
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A.O DE DU 'IE" 

Señor 

santo Do~ingo ae Guzmán, D.·., 
20 e octuc. e d~ 1976.-

Dr. Joaquín Bal_ uer, 
Honorc..ble Presidente d la ... epú.blica, 
SUD c:P.CHO.-

Honorable Señor Pr si ente: 

Aviso a usted r cibo de su ensaje No. 24986, de fe 
cha 24 de agooto del afio en curso, anexo cl cual r ndti6 el 
proyecto cte ley que fija los precio mínimos F. O. B. ue deb~ 
rá aceptar la Virecc16n General de Aduanas, para los fines -
de &plicaci6n de los derechos e impuestos que gravan la im­
portaci6n de Tejidos. 

Pláceme participarle que el Senado en S ión de es 
ta ia f~ch a rob6 el referido proyecto de l~y y lo re 1= 
ti6 a la Cámara de Tiiputados, para los fines constitucionales . 

Con entimi nto de la má al~a conaideraci6n y e_ 
tima, saluda usted muy at~nta ente, 

.-

Adriano • Uribe Silva, 
Presiden~e del Senado.-
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Fecha _______ _ 

TELEGRAFO NACIONAL 
Hom de depdsito ____ _ 

Pe~bms-------
C~se _______ _ 

Tasa~-------

TELEGRAMA DIRIGIDO A DR. HERMES QUEZ.ADA, 

DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS Y PUERTOS, 
CIUDAD.-

LA COMISION PERMANENTE DE FINANZ1S DEL SENADO LE REITERA COBDIALMENTE LA 
INVITACION PARA EL PROXIMO MARTES 5 DE OCTUI:ffi.E A LAS 10.30 A.M., PARA • 

TRATAR ASUNTO RELACIONADO CON LA LEY QUE FIJA LOS PRECIOS l'.O.B., QUE D! 

BE ACEPTAR ESA DIRECCION PARA LOS FINES DE APLICACION DE LOS DERECHOS E 

IMPUESTOS QUE G~AVAN LA IMPORTACION DE TEJIDOS • 
. .... 

ALDO ANTONIO BISONO 
E DE LA COMISION DE ~INANZAS. 

DR. PARIS C. 
Firma responsable SENADO DE LA 

Direccida____________ 111,.,so EN EsTao, sTt cJL 



itO---------





f ,, 

1846, que crea e integra una Comisión encargada de adoptar to-
das las medidas necesarias para regularizar el abastecimiento 
normal del mercado domé tico '""e algodún.-Dec. N9 1847, que 
deja sin efe~to ias dispos11.;iones del artículo 2 del Decreto NQ 
1378 del 20 de Octubre de 1975.-Dec. NQ 1848, que concede 
jubilación con pensión del Estado al Sr. Froilán Ripley.-Dec. :... 
NQ 1849, que nombra al Sr. Juan Feo. Amarante Guzmán, Ayu­
dante Civil d.el Presidente de la E,/.:lpública.-Dec. NQ 1850, .:iue 
concede jubilación con pensión del Estado al Sr. Alfredo Arias, 
Sánchez.-Dec. N9 1851, que concede la condecoración de la 
Orden Heráldica de Cristóbal Colón al Sr. George M. vVilliarns. 
-Dec. N9 1852, que concede jubilac ón con pensión del Estado 
al Sr. Franci~o A. Lazala.-Dec. N9 1853, que nombra al Dr. 

Armando Lemus Castillo, Miembro de la Comisión Nacional de. 
Desarrollo.-Dec. NQ 1854, que autoriza una emisión de Eellos 
posta.es.-Dec. NQ 1855, que autoriza la emisión de sellos semi­
postales.-Dec. NQ 1856, que autoriza una emisión de sellos pos­
ttales.-Dec. N9 1857, que concede naturalización dominicana al 
Sr. José Pujadas Bordas.-Dec. N9 1858, que aprueba la Reso~ 
lución N9 -76-C, del Directorio de Desarrolo Industrial.­
Dec. N9 1859, que nombra al Lic. Pedro A. Ferrar, Vicecónsul 
de la República en Los Angeles.-Dec. N9 1860, que nombra ai 
Sr. Enrique Peynado Soler, Sup ente en el Consejo de Admi­
¡nistraclón del Banco Nacional de la Vivienda.-Dec. N9 1861, 
que nombra al Coronel Carmelo Fernández Beras, P. N., Teso­
rero de la Junta de Retiro de la Policía Naciunal.-Dec. N9 1862, 

que nombra varias personas Miembros del Patronato del Centro 
Materno-Infantil "San Lorenzo".-Dec. N9 1863, que declara 
Reserva Científica Naturales una porción de terrenos en el 
Municipio de Guayubín.-Dec. N9 1864, que asigna. el nombre 
de "Dr. Francirno Antonio Gonzaivo", el Hosp tal Municipal de 
La Romana.-Dec. N9 1865, que asigna el numbre de "Profesora 
Vitalina Morda.n de Cruz", la Esme1a Primc1,ria de Andrés, Bo-
ca Chica".--;:-Dec. N9 1866, que decla.ra que el Sr. Doroteo A. 
Rodriguez Itiarte ha optado definitivamente por la nacionalidad 
dominicana.-Dec. N9 1867, que proh '.be la captura de cangre-
jos dentro de los límites jurisdiccionales de las Provincias de 
Bara.hona y Monte Cristy.-Dec. N9 1868, que declara el 20 de 
octubre de cada año como "Día del Com{'rcio".-Dec. N9 1869, 

(P,asa a la Página 3) 



que aprueba la Rerolución NQ 178--75-C, del Directorio dt, 
Desarrollo lndustrial.-Dec. N9 1870, que deroga el Decreto N9 
557, dd 7 de febrero de 1975.-Dec. N9 1871, que aprueba la Re-­
solución NQ 196-75-MC, del Directorio cte Desaxrollo Indu.s­
trial.-Dec. NQ 1872, que nombra al Dr. José Augu,sto -Vega 
Imbert, Miembro del Consejo Direétivo de 1a Corporación Do­
minicana de Elech·ici:dad~-Dec. NQ 1873, que nombra al L11.:e.n­
ciado S. Salvador Ortiz, Miembro del Consejo Estatal del Azú­
car.-Decretos Nos. 1874, 1875, 1876, 1877, 1878, 1879 y 1880, 
que aprueban varias Resoluciones del Dlrectorio de Desarrollo 
Industrial.-Dsc. N9 1881, que concede la ·condecoración de la 
Orden del Mérito de Dltla.rte,. Sánchez y Mella, al Sr. Fermín 
Ferná,ndez de la Torre.-Dec. N9 1882, que nombrB¡ -al -Ing. Juan 

R. Martínez Medrano, Presidente de la Comisión Directiva pára 
la Hoya del Lago EnriquiUo.-Dec. NQ 18813, que nombra al se­
ñor Salomón 8anz, Embajador adscrito a la Secretaría de Esta­
do de Relaciones Exteriores.-Dee. NQ 1884, que dispone que el 
Secretar~o de Estado de Industria y Comercio form,ará partei de, 
la Comisión Mixta Hispano-Domi:1'1'.icana.-Dec. NQ 1885, que. 
!nombra al Lic. Juan Ma. Contín, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República ante la Santa Séde.-Dec. ·N<: 
1886, que nombra al Lic. Fernando Alvarez Bogaert, Emoaja;c.toJ.~ 
Extraordinario y Plen'potenciario ,de la República en Espáña.­
,Dec. N9 1887, que inviste a la Sra. Germanía Núñez de Le.,:pín, 
con -el rahgo de Subsecretario de Estado.-Dec. N9 1888, que 
concede Exequátur al señor Clement Spearman para ejeri!•~l' 

como Cónsul General de Su Majestad B1itánica en Santo D•)­
mingo.-Dec. NQ 1889, que nombra. al Tte. Corone. Israel López 
!Pérez, P. N., Inspector Especial de la Policía Nacional en laa 
Aduanas de la República-Dec. N9 199Q, que n~mbra al Li­
cenciado José Cimadevllla Valdez, Secretario d-e E~tado de Fi- · 
nanzas interino.-Dec. N9 1891, que concede la. condecoración, 
de la Orde,n del Mérito de Duarte, Sánchez y M-ella al Lic. Fer­
nando Alvarez Bogaert.-Dec. N9 1892, que auto1iza al Ayun­
'tami.ento del Distrito Nacional a vender un solar de su propie­
dad.-Dee. N9 1893, qu-e nombra al •Sr. Anselmo fa,ulino Alva­
rez, E mbajador Extraordinario y Plen ipotenciario ,.. d-e la Repú­
blica en París, Francia.-Dec. NQ 1894, que conc(X].e la condeco­
ración de la Orden del Mérito de Duarte. Sánchez y Mella. a. 

'(Pasa a la Página 4) 



varios oficiales del Ejército Nacional y de la Policía Nacional., 
~Dec. NQ 1895, que declara de interés nacional el estudio de la 
explotac;ón de los derivados de la t'aña de azúcar.-Decretos 
Nos. 1896, 1897, 1898, 1899 y 1900, que autorizan a varias per~ 
\s.onas a hacer cambios en su nombre.-Dec. N<> 1901, · que auto­
:riza la impresión de sellos para documentos.-Dec. N9 1902, que -
nombra a los lng. Manuel Alsina Puello y José Osvaldo Leger 
A., Representante.8 del Gobierno Dominicano en todos los actos 
irelacionados con la ejecución del Contrato de Préstamo para la 
"Ampliación y Rehabilitac·ón del Puerto de Haina-Dec. N9 1903 
que encarga al Dr. Carlos E. García T., de la Secretaría de Es­
tado de Salud Pública y Asistencia Social.-Dec. NQ 1904, que 
concede la conaecoración de la Orden d-el Mérito de Duarte, Sán­
¡chez y Mella, a varia! distingu1das damas -Dec. N9 1905, que 
,dec1ara de utilidad públ~ca e interés -social, la adquisición por' 
/el Estado Dominicano de una parcela en el Municipio de Cabral. 
~Dec. NQ 1906, que concede incorporación a la Agrupación de 
.Munícipes Francomar1sanos.-Decretos Nos. 1907, 1908, 1909, 
1910, 1911, 1912 y 1913, que autorizan a var;as personas a ha­
C€r cambios en su nombre.-Decretos Nos. 1914 y 1915, que con­
¡ceden naturalización dominicana a varias personas.-Decretos 
Nos. 1916, 1917 y 1918, que otorgan exequátur a varios gradua­
dos universitarios.-Dec. N9 2134, que aprueba la Primera Re·· 
so'ución de la Junta M.onetaria de fecha 20 de noviembre de 
1975. 

Documentos Diversos 

A v1sos sobre Adopción.-A viso del Banco Central de la Re­
pública Dominicana sobre, Balance en 30 ne abril de 1976. 
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GACETA OFICIAL 
Director-Administrador: Dr. José Rafael Alvarez Sánohez 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Año XCVII. Santo Don:.ingo de Guzmán, R. D. Julio 17, 1976. N9 9404. 

-------------------------
Decreto N9 1842, que excluye la Parcela NQ 29 del Decreto de Declarat.o­

ria de Utilidad Pública N<? 1815, del 16 de Marzo de 1976. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicalltl 

NUMERO 1842 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Qur.da excluida del Decreto - de Declaratoria de 
Utilidad Pública Núm. 1815, de fecha 16 ae marzo de 1976, la 
Parcela N9 29, co·n área áe 72 Has., 42 As., 09 Cas., propiedad 
de los señores Ramón Antonio Luciano, Arturo Luciano Casti­
llo, Candelaria Lucia.no Castillo Vda. Rodríguez, Francisco, Ra­
mona, Rafael y Graciela Luciano CastHlo, Kelner Ferreras y 
Jaime Rodríguez. 

Art. 2.-Envíese al Administrador Genera,! de Bienes Na· 
cionales y al AbogadÓ del Estado, para los fines correspon­
dientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días dtl 

mes de marzo del año mil novecientos setenta y seis; afios 133•~ 
á:e la Independencia y 113Q d-e la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1843, que nombra al Dr. Hans Wiese Delgado, PresidePk 

Director General de Regulación de Salarios. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente ne la República Dom1mcana 

J'\~UMERO 1843 

En ejercicio de las atribucione~ t1ue me confiere el artícuh 
55 de la Constit~ción de la Re:pública, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-El Dr. Hans \Viese Delgado queda nombra(..( 
Presidente Director General ae Regulación de Salario:;·, s~cre­
taría de Estado de Trabajo, con ra.ngo de Subsecretario ne F 
tado, en Sl.lStitución ,fol Dr. Leanclro Lozada Grullón. 

DADO en S:mto Domingo d-e Guzmán, Distrito Nacíomil 
Capital de la República, Dominicana, a los V"inticincr¡ dfa~ ' ; 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y ~eis; años l:1~º 
ó'0 fa Independencia y 113<:> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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· • Decreto N9 1&44, que nombra al Sr. Guillermo IPérez Chlcón, Asesor ~e 

la Galer ía de Arte Moci:emo. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la ~epúblíca Dominicana 

NUMERO 1844 

En ejercicio de la.s atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitució·n de la República, dicto el sigl.liente 

DEC;RETO 

UNICO.-El señor Guillermo Pérez Chicón queda nombra­
do Asesor ae la Galería de Arte Moderno, honorífico. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá;n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domimcana, a los veiutlcinco días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y seis; años 13l39 
d:e la Independenc1a y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 1845. que nombrá al Dr. Federico Máximo S'mester, Emba­
jlldor Extraordinario y Plenipotenciario de la Repl.iblica Dominicana «;n 

Haiti. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domínicana 

NUMERO 1845 

En ejercicio de las atr1buc10nes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Doctor Federico Máximo Smes· 
ter, queda nombrado Embajador Extraordmario y Plenipoten­
ciario de la República Dominica~a en la República de Haití. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y seis; años 1339 
de la Independencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 1846, que crea e integra una Comisión encargada de adoptar 
toa'as las medidas necesarias para regularizar el abastecimiento normal 

del mercado doméstico de algodón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente <le la República Dominicana 

NUl.\ilERO 1846 

CONSIDERANDO que la producción nacional de algodon 
o hilazas de algodón es {';Uf.ciente para cubrir los requerimientoi; 
y necesidades del m€'rcado interno, en calidad superior y a pre· 
cios competitivos con los del mercado muna.ial; 

Er; ejercicio de las aíribuc;..ones que me confiere el artículp 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DEC)lETO 

Al't. 1.-Se crea una Comisión integrada por el Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, quien la presid.rá; el Ase­
sor Económico del Pod€r Ejecutivo; el Administrador Genera! 
del Consorcio Algodonero Dominicano, C. por A., el Presidenta 
de la Asociación de Industrias de la República Dominicana, Inc, 
o su represe!1.tante; el Pre~~d-ente d~ la Asociación Nacional ele 
Importadores, Inc. o su representante; y el Presidente de Hi­
landerías Dominicanas, C. por A., o su l't:presentante. Dicha 
Comüión estará encargada de adoptar todas las medidas nece­
sarias para regularizar el abastecimiento normal del mercado 
doméstico ele algodón en rama e hilazas dt algodón y de algodón 
y mezclas, sin cuya aprobación no se podrán realizar importa­
ciones de dichas materias primas. 

Art. 2.-La indicada Comisión, antes de autorizar cua!quier 
importación de algodón en rama e hilazas de algodón y de al-
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godón y mezclas, áeberá comprobar que la producción nacional 
;no es suficiente para, sa .i,.,f .:cer lo.s reque'cim...entos de dichos 
productos. 

Art. 3.-La referida Comisión estará encargada de reco ­
mendar al Poder Ejecutivo, dentro de los quince días de la pu­
blicación del presente Decreto, todas las medidas que sea nece­
sario adoptar con relación a la importación de tejidos a·e alg0-
dón y de algodón y mezclas. 

Art. 4.-Las anteriores disposiciones no se aplicarán a las 
importaciones cuyas órdenes de compra· hayan sido formaliza­
das ante$ de la fecha c.tel presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, rnstrito Nacion: ' 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis díaE: del 
mes de marzo del año mil novecientos ,setenta y seis; años 1339 
cie la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN Bft.LAGUER 
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Decreto NQ 1847, que deja sin efecto las disposiciones del Artículo 2 <!el 

Decreto NQ 1378, del 20 de octubre de 1975. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidenta de la República Dom:in1cana 

:NUMERO 1847 

En ejercicio de las atribucíone:, quE: me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Que:dan sin efecto las disposiciones 
del Artículo 2 del Decreto N'-' 1378~ de fecha 20 de octubrr de 
1975, en cuanto se refiere a las plantas televisoras. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital cie la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y seis; años 133<.' 
e.fo la Independencia y 1139 de la Resta.uración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec-reto NC? 1848, que concede jub,iac~ón c..on pensión del Estaá'o al Sr. 

Froilán Ripley. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la. República Dominicana 

NUMERO 1848 

VISTA la Ley N9 5185 sobre Pensiones Civiles del Estado, 
rle fecna 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribucione~· qu~ me confiere el artkuh, 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-Se concede el beneficio de la jubilación y se asig­
na una pensión del Estado de doscientos pesos al señor Froilan 
Ripl€y, para ser pagada con cargo al Fonao de Pensiones y Ju­
bilaciones Civiles de la Ley de Gastos-Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacíonai, 
Capital de la República. Dominicana, a los treintiún días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y seis; años 1339 
óe la Independencia y 113\) de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



GACETA OFICIAL 13 

Decreto NQ 1849, que nombra al Sr. Juan Feo. Amarante Guzmán, Ayu­

dante Civil del Presidente de la República. 

JOAQUIN BALAGlJER 

Presidente ó:e la República Domin1cana 

NUMERO 1849 

En ejercicio ele las atTi.bucione;, que me confiere el artículn 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC;liETO: 

UNICO.-El señor Juan Francisco Amarante Guzmán qu~­
da nombrado Ayudante Civil del Presidente de la Repúbli'-a. 
con rango a·e Subsecretario de Estado, en sustitución de Lu.s 
Enrique Montes de Oca. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República. Dominicana, a los treintiún días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y seis; años 13;:,, 
ci'e la Independencia y 113"' de- !a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1850, que concede jubilación con pensión del Estado al t-. 
· Alfredo Arias Sánchez. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domiuin¡a• 

NUMERO1850 

VISTA la Ley N<> 5185, sobre Pensiones Civile~ del Esta~"· 
de fecha 81 de julio de 1959; 
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En ejercicio de L; .., .:: : ·b .. ;c vne: que me confiere el artícu1 

55 de la Constitución de l.::. :~--púbiica, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se conce<le el beneficio de la jubilación y se asig­
na una pensión da noventa pesos oro (RD$90.00) al señor Al­
fredo Al·ias Sánchez 

Art. 2.--Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo ae 
Pensiones y Jubilaciones Civileft de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Gnzman, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbPca Domniica,na, el primer día del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 1339 
cí:e la Independencia y 113" cfo Ia Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NS' 1851, que concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón al Sr. George M. Williams, 

JOAQUIN BA.LAGUER 

Presidente de la· República DominJC.aD"-

NUMERO 1851 

CONSIDERANDO los altos merecimientos, del sefior. Geor· 
ge M. Williams. Director General de la Acaa·emia Nichiren 
Shoshu; 

VISTA la Ley NQ 1352, de fecha 23 de. julio de 1932; y 

OIDO el parecer del Consejo dé la Orden Heráldica de­
Cristóbal Colón¡ 

En eje;rcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se concede al_ señor George M. Wi­
lliams, Director General de la Academia Nichiren Shoshu, la.. 
condecoración de la. Orden Heráldica de CriStóbal Colón, en el 
grado de Comendador. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de Ia República Domniica,na, el primer día del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 133Q 
éfe la Independencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BAJ.AGUER 

A 
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Decreto N9 1852, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 

Francisco A. Lazala. 

JOAQUIN B.A.LAGUER 

Presiden.te de la República Dominicana 

NUMERO 1852 

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Estad~, 
oe fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede. el beneficio de la jubilación y se asig­
na una pensión de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales 
al señor Francisco A. Laza1a. 

Art. 2.-Dicha pensión será pél/:!:ada eon cargo al Fondo de 
Pens:ones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Público:;. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Canital de la República Dominicana, a los dos días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y seis: años 133' 
<i'e la Independencia y 1139 de la Restauración . 

.JOAQUIN BA LAGUER 
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Decreto N9 1863, que nombra al Dr. Armand'o Lemus Castillo. Miembro 
de la Comisión Nacional de Desarrollo, 

JOAQUIN BALAGUElt 

Pftllid«nte d~ la. República Dom.1ntc&na 

NUMERO 1853 

En ejercicio de las atrihuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-EI Dr. Armanoo Lemus Castillo, que­
da nombra.do Miembro de la Comisión Nacional de Desarr0-
llo, en adición a los ya designados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del m es 
de ab.ril del año mil novecientos setenta y sei.s; años 13~Q 
ci'e la Independencia y 113() d-e la Restauración. 

JOAQl1IN BALA(}UF.R. 
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Decreto N9 1854, que autoriza un.a emisión de sellos postalee. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1854 

CONSIDERANDO que habiendo sido decla.rado el 15 u~ 
abril día de la l\fari.na de Guerra Nacional, constituye una fecha 
propicia para rendirle homenaje a esa institución y a los hom­
bres que bajo su insignia ha.n jugado papel preponderante en 
nuestra historio marítima naval; 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas NQ 2461, del 18 
c\e julio de 1950; 

En ejercicio de las atribucione.,. que me confiere el artícuJ., 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigtliente 

DECRETO 

Art. 1.-Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
fra,nqueo ordinario de la corres11on<leucia, en el siguiente va­
lor y cantidad; 

300,000 (TRESCIENTOS MIL) milos del valor d-e veinte 
centavos. a colores. 

Art. 2.-Estos sellos serán de foJ\11ª rectangular, dr-.: 47 mi­
límetros de alto por 33 milímetros de a1\-::ho, mostrarnfo como m..­
tivo princ1pal una reproducción de una pintura de la goleta 
"Separación Dominicana" y una reproducción de un busto del 
Almirante Cambiaso; a todo el ancho clel ,ángulo Euperior lleva-
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rán la leyenda ''República Dominicana.'' y hacia la- esquina su -
perior derecha la palabra "CORREOS" y el valor facial expresa­
no así: "20c"; en ~l ángulo inferior en tres renglones se leerá 
la inscripción "Goleta Separación Dominicana". Buque insignia 
Almirante Cambiaso, Acción Naval Tortuguero 15 de Abril de 
1844". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a. los dos días del IllP.S 

de abril del año mil novecientos setenta y seis~ años 1339 
áP la Independencia y 1131) de la Restauración. 

JOAQUIN BA LAGUER. 

Deereto N9 1855, que autoriza la emisión de sellos semipostalea. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1855 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N9 2461, <iel 18 
de julio de 1950; 

VISTO el inciso d) del artículo 2 de la Ley N9 3578, de fe­
cha 12 de junio de 1953, m0<rificado por la Ley N9 5964, del 16 
de junio de 1962; 

En eje1·cicfo de la.s atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitució:n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Para. fines de cumplhnineto de lo que l'le dispone 

o 
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en el inciso d) del artículo 2 de la Ley N'> 3578, de fecha 12 de 
junio de 1953, mod1f1cado por la Ley NQ 5l:164, del 16 de junio 
de 1962, se autoriza la emisión de 1,500,000 (UN MILLON QUI­
NIENTOS MIL) sellos semi-postales de la denominación de u~ 
centavo, para contribuir a la campaña nacional contra la tu· 
berculosis. 

Art. 2.-Estos sellos serán <le forma rectangular, de 251 m ·í 
límertos de ancho por 36 milímetros de alto, con las siguientes 
carácterísticas en su diseño: mostrarán sobre un fondo ro~adu 
una reproducción de una flor "Oncidium Colochilum" en sus 
colores naturales; a todo el ancho del ángulo superior llevarán 
la imcripcíón "Campaña contra la Tuberculosis"; en la esquina 
superior izquierda tendrán la doble cruz símbolo internacional 
de la lucha contra la tuberculosis, y en la esquina superior de· 
recha las cifras "1976"; en la esquina inferior izquierda apare· 
cerá el valor facial expresado así: "le" y en el ángulo inferior 
la leyenda ''República Dominicana". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbljca Dominicana, a los dos ,tlías del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y sets; años 1339 
de la Independencia y 1139 a·e la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decr-eto N'? 1856, que autoriza una emisión de sellos postales. 

JOAQUIN EALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

1 JUMERO 1856 

21 

VI~TA la Ley sobre Especies Timbradas N9 2461, de fecha 
18 de jul10 de 1950; 

I~n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigqiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se autoriza u11a em1s1on de sellos ~postales, para 
el franqueo ordinar10 y aéreo üe. lá correspondencia. <:'n los. si­
guientes valores y c.antictades; 

500,000 (Quinientos Mil) sellos del valor de dos centavos, 
a colore.s; 

500.000 (Quime,ntos Mil) ~-~110s del válor de seis centavos, 
a colores; 

Art. 2.--Los sellos de dos centavos serán de forma rectan­
gular de 40 milímetros de alto por 30 milímetros d-e a·ncho, mos­
trando como motivo principal la reproducción de una pintura del 
rostro de la Magdalena al pié del cristo; a todo el ancho del áu-

- gulo superio.r tendrán la leyenda "República Dominicana"; en 
el ángulo derecho llevarán la palabra "CORREOS" e inmedia­
tamente debajo el valor facial expresado así: "2c" y en el ángulo 
inferior 1a inscripf'ií.n ·'S'emana Santa 1976". 
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Los sellos ae seis centavos serán de la misma forma y di­
mensiones que los de dos centavos, mostrando como motivo prin­
cipal la reproducción de una figura representando la ascención 
de Jesucristo ; a todo el ancho del ángulo superior tendrán la 
leyenda "República Dominicana"; en el ángulo izquierdo y en 
,sentia·o vertical llevarán la palabra "CORREOS" en la esquina 
inferior derecha el valor facial expresado así: "6c" y en el án· 
gulo inferior la inscripción ' demana Sa.nta 1976". 

Los sellos de diez centavos serán de la misma forma y di­
mensiones que los de seis centavos, mostrando como motivo 
principal la reproducción de varias figuras numanas en penum­
QI'& 81 p1e de 1a cruz con Jesus cruc1fica.cto; ~n el aruru.10 aerecho 
y en sentido vertical tendrán las palabras "CORREOS AEREO'' 
y el valor facial expresado así: "l0c" y en el ángulo izquie:rdo, 
también en sentido vertical la inscripción "Semana Santa 1976'' 
& todo el ancho del ángulo inferior llevarán la leyenda ''Repú­
blica DÓmniicana". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional1 

Capital de la RepúbHca Dominicana, a los dos días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y seis: años 13:Jº 
de la Inaependencia y 1139 de la Restauración. 
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Decreto N9 1857, que concede naiu1·alización dominicana al Sr. José 

Pujadas Bord,:i.s. 

JOAQUL'l BALAGVEB. 

1-'r1;:;1dente de la República Dominicana 

NUMERO 1857 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría dt> 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutiv9 el 
ssñor José Pujadas Bordas-, de nacionalidaa española, mayor Clé 

edad, casado, agente come1 cial, portador de la Cédula de Identi­
íica.ción Personal N9 177063, serie 1ra., aomiciliado y residente 
en la casa N 9 25 de la calle l\'fadame Curi€, de esta ciudad, por 
medio de la cual solicita le sea conce<bda la naturalización do­
minicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VIBITA la Ley N9 1683, sobre Naturali:c:ación, áe fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejerc1cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
José Pujadas. Bordas, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalizaelAn 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi· 
carse en la Gaceta Oficial. 
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Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado cie Interior y 
Policía y de Relaciones Exterioren, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
abril del año mil novecientaa.setenta y 1!"!.S, años 133Q de la In­
dependencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE,R 

Decreto N9 1858, que aprueba la Resolución N9 3-76-C, del Directorio 

de Desarrollo Industrial. 

JOAQUIN BALAGUE:B 

Presid.enk de la República. Domjnican1 

NUMERO 1858 

CONSIDERANDO que la empresa REFRIGERACION CA­
RIBE, C. POR A., solicitó del Directorio de Desarrollo Indus­
trial, su clasificación en la .Categoría ''C", para acogerse a los 
beneficios cíe la Ley NQ 299 de Incentivo y Protección Industria1, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDER:ANDO que el Directorio de Desarrollo Indus­
trial luego de· :realwar los estudios correspondientes, comprobó 
que }a empresa solicitante reunia las condiciones exigidas por 
la Ley en vista de lo cual dictó la Resolución NQ 3-76-C, de 
fe·eha 30'de enern dE' 1976, clasificándola (\fl la Categoría "C"; 

VISTO Pl Articulo 38, de la Ley Iº 29~, de fecha 23 de abril 
de 1968; 
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En ejercicio cie las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dlcto el siglliente: 

DECRETO 

Art. 1.-Se ap1 ueba la Resolución N9 3-76--C, del Dírec· 
torio de Desa:rxollo Industrial, dP fecha 30 de enero de 1976, 
q11e copíada. textuaJmente dice: 

"RESOLUCION NO. 3-76-C 

CONSIDER~O: Que la eml)1"€Sa REFRIGERACION 
CARIBE, C. POR A., · preEentó al Departamento Técnico Indus­
trial ün.a solicitud registrada en feoha 23 de septiembre cie 1975· 
con el NQ 57-75, para ser clasificada en 1a -categoría -•·G' y 
acogers€ a los beneficios de la Ley N9 299 del 23 de abril de 
1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERAl\TDO: Que la referida empresa. se dea1cará ~ 
la producción de neveras comerciales. 

VLSTO: El informe rendido per el Departamento Técnico 
Industrial, del .cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: E,D$152,911.00 

Localización: Zona Industrial d-e He1Tera, Calle "B" 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 30 

Materias_ primas y materiales nacionales: 31.37% 

Valor agregado: RD$201,169.23 

Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 

Solvencia m.0ral y ecoo5mica: Satisfactoria 
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VISTOS: Los Artículos D, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley. 

RESUELVE 

PRIMERO: Clasificar a la empresa REFRIGERACION CA­
RIBE, C. POR A., en la Categoría ''C". 

SEGUNDO: Concederle exoneración por un período de 8 
años, en proporción de un 90 % , <fe todos los derechos e impues­
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que 
incidan sobre los siguientes artículos: 

Ca,ntidades anuales 

700 Unidan·es 

700 Unidaaes 

700 Unidaaes 

800 Unidades 

1,000 Unidades 

700 Unidaaes 

1,000 Unidades 

2,400 Prs. 

2,400 Unidades 

156,000 Unidades 

18,000 Libras 

120.000 Piés 

]lliombre de los artículos 

conctensado.r~s <le 1/ 3 a 2HP 

evaporadores 

controles de presión termostática 

válvulas de expansión termostática 

Jiltros secadores 

visores indiea,dores de humedad 

controles de presión 

v; sagras inoxidables 

tiradores (pestillos) 

wrnillos inoxicfables 

gas refrigerante 

tubería de cobre desde 1/4 a 5/ 8 de 
pulgada 



12,000 Unidades 

60,000 Piés 

800 Galones 

1,200 Libras 

600 Libras 

4,400 P2 
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tuercas desde 1/4 a 5/8 de pulgada 

juntas de goma para puertas 

barniz marino 

estaño 50/ 50 

soidaaura ele plata 

~-.v .. iiruo liso de varloa caUJ>res 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes condiciones y obligaciones : 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción mdustrial, con el va -
lor y cantidad de las materias primas y materiales im­
portact·os con liberación de derechos. 

b) Deberá ,consumir las materias prima.s y materiales tan. 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio com­
petitivo, incluyendo en la comparación de precio tod~s· 
los derechos de importación del producto competidor. 

e) La empresa debe cumplir con todas las demás obligaó1J­
nes que pone a su cargo la Lt·Y N9 299. del 23 de abril 

de 1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Naciona~. 
a los treinta (30) día.s del mes de enero del año mil novecientog 
,setenta y seis (1976) ; años 132Q de la Independenc;a y 1139 de 
la Restauración. DR. GUIDO D' ALESSANDRO, Secretario dt1 

Estado de Industria y Comercio. Presidente <i'el Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

YO. LIC. CARLOS' E. CIPRIAN B., Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta 
decisión fué tomada por los Miembros del Directorio de -Pe.sarro• 
llo Industrial en sesión celebra<fa el día 30 de enero -de 1976, en 
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el Despacho del Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
de la .cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc­
nico Industrial. LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Eje­
cutivo del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Lndustria y . Comercio, para los fines cor.respondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá'n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de abül del año mil novecientos setenta y seis; años 133º de ;a 
Indepenciencia y 1139 de la Restauración. • 

• 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1859, qile nombra al Lio. Pedro A. Ferrer, Vicecónsul d~ la 

República en Los Angeles. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1859 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere. el artículo 
. 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

ÁRTICULO UNICO.-El Lic. Pedro A. Ferrer, queda no1!1-

hrado Vicecónsul de la República ~n los Ang-eles. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominícana, a los seis días del mes 
de ab1il del año mil novecientos setenta y 8eis; años 1339 de la 
Indepenáencia y lVW de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1860, que nombra al Sr. Enrique Peynado Soler, Suplenh¼ 

en el Consejo de Administración del Banco Nacional de la Vivienda 

JOAQUIN BALAGUEJ1 

Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1860 

VISTO el Artículo 20 de la Ley Orgánica del Banco Nac!o­
cional de la Vivienda N9 5894, de fecha 12 de mayo de 1962; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíeuh 
66 de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

-
ARTICULO UNICO.- El señor Enrique Peynado Soler, 

Presidente de la Junta de Director~s de la Asociación Domini­
cana de Ahorros y Préstamos, queda nombrado Suplente del se­
ñor Carlos A. Be):'múdez P., en el Con$ejo -<l-a Administración de' 
Banco Nacional de Ía Vivienda. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona.i, 
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Capital de la República Dominicana, a los seis días del me,3 
de abril del año mil nov€cientos setenta y seis; años 133Q de la 
Indepenaencia y 1139 de la Rei:1tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1861, que nombra al Coronel Carmelo Fernández Beras, P.N.. 
Tesorero de la Junta de Retiro de la Policía Nacional. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1861 

VISTA la Ley Institucional de la Policía Nacional; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Coronel Carmelo Fernández Be­
ras., P. N., queda nombrado Tesorero de la Junta de Retiro de 

_ la Pohcía Nacional, en sustitución de] Coronel Leonidas Heras­
me Díaz, P. N. 

DADO en Sanfo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C1pital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de abril ,del año mil novecientos sebmta y seis; años 133Q de la 
Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1862, que nombra varias personas Miembros del Patro¡µtto. 
del Centro Materno-Infantil "San Lorenzo", 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominjcana 

NUl\'IERO 1862 

VISTA la instancia elevada <J..l Poder Ejecutivo por el Pre· 
sidente del Patronato del Centro Materno-Infantil "San LoreÚ• · 
zo", del Ensanche Sa:n Lorenzo de Los Minas, de esta ciudad; 

VISTO el Decreto N'-' 4762, de fecha 30 de julio de 1974; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíc-.!lo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Las señoras Dolores Hernández de 
Cabrera, Leyla Morales Jansen, Rosa Curtin de Sim(n, Luz l\fa.-

1·ía Plá cte Gómez, Yonida Objio Vda AJmánzar, Norma Arzeno 
de Paiewcnsky, Luisa Liza1·do de Bonnet, Mirna Brugal de Jana, 
María Isa.bel Hurta<lo d,e Gir:ebra y Diana Ginebra de Bruga!, 
quedan nombradas l\I1embr0s del Patronato del Centro Materno­
Infantil ''San Lorenzo", del Ensanche San Lorenzo éte Los Mi­
nas, de ésta ciuciad, en adición a los designados mediante De -
creto NQ 4762, de fecha 30 de julio de 1974. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica.na, a los seis días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y ,seis; años 1339 de la 
Indepenctencia y 113Q de la Resfauración. 

JOA QUIN BAJ..AGUE~ 
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Decreto N9 1863, que dee!ara Reserva Cientüica Naturales Una po"l'ci5n 
de terrenos en el Municipio de Guayubín. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1863 

CONSIDERANDO la solicitud elevact'a al Poder Ejecutivo 
por la Dirección Nacional de Parques para la declarac;ón de una 
porción de terreno de 22ñ.0O tareas, propiedad del Estado Do· 
minica.no, ubicada en el ~ector df1 Villa Ellsa, Municipio de Gua­
yubtn, Provincia de Monte Cristy, como Reserva Científica Na­
turales; 

CONSIDERANDO que d.i~ha área es uno de los últimos lu­
gares donde se puede ,hallar la planta Onéidium Henekenil (la 
Cacatica) razón por la cual es nec-esario la protección y la pre­
servación de dicha especie; 

CONSIDERANDO que la Dirección Nacional de Parques es 
el o_rgani-smo encargado de Ja conservación y perpetuación de 
la herencia natural para el provecho de la presente y futuras 
generaciones; 

VISTA la Ley N9 67, de fecha 8 de noviembre de 1974, que 
crea la Dirección Nacional de Parques; 

. En ejercicio de l~s atribuciones que me confiere el artículo 
.56 de la Cons~itucion de la ;Repúbliéa, dicto el siguiente: 

DECRETO 

Art. 1.-Se declara Reserva Científica Naturales una por­
feión de terreno con área aproximada de 225.00 tareas naciona· 1 
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les propiedad del Estado Dominicano ubícada en el sector de 
Villa E;1sa, l\Iunicípio de Guayubín, Provmcia de Monte Cri$ty .. 

Art. 2.-La indicada porción de terrenos será traspasada a 
la Dirección Nacional de Parques por la Administración Gene­
ral de Bienes Nacionales <le acuerdo con las disposiciones áel 
artículo 2 de la Ley N9 67, de fecha 8 de noviembre de 1974. 
que crea la Dirección Nacional de Parques. 

Art. 3.-La Dirección Nacional de Parques queda encargaúa 
ae la ejecución del presente Decreto 

DADO en Sank Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de abril <lel año mil nov€c1entos setenta y -seis; años 133Q de la 
Indepenciencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1864, que asigna el nombre de "Dr. Francisoo Antonio G•,n­

zalvo" el Hospital Municipal de La Romana. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1864 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejccuti~o por las au­
toridades municipales y por la Directiva del Club Rotado d2 L:i 
Romana; 
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VISTA la Ley Nº 2439, -sobre Asignación de nombres a las 
dipisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y 
servicios. públicos de fecha 8 de julio de 1950, y sus modificacio­
nes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul!J 
56 de la Constitución de la República, dicto el ~iente: 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-- Se asigna el nombxe ct-2 "Doctor 
Francisco Antonio Gonzalvo" al Hospital Murúcipal de La Ro­
man:i, recientemente inaugurado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N~cional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de abril del ..año mil novecientos setenta y -seis; años 1339 de la 
Indepenaencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

. -



GACETA OFICIAL 35 

Decreto NQ 1865, que asigna el nombre de "Profesora Vitalina Mordá11 de 

Cruz", la Escuela Primaria de Andrés, Boca Chica. _ 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de ·1a República Dominicana 

NUMERO 1865 

CONSIDERANDO que la Profe~ora Vitalina Mordán de 
Cruz ejerció el magisterio durante largos años en distintas Jo­
.calidades del país, habiendo contribuído con la fundación úe 
una escuela primaria en la ciudad de Bani, a la formación de nu­
merosos hijos de aquella comunidad, y que- idéntica misión cum­
,plió en las tareas docentes en las escuelas de nivel primario ele 
Las Calderas y Las Barías, áel mismo Municipio; 

CONSIDERANDO que en el Distrito Nacional rindió u11a 
fructífera. labor en e-1 sector rural de la Caleta, donde ademá::; 
áe -prestar sus servicio:, en la enseñanza de nivel primario, en­
!Señó idioma inglés e impartió conocimjento de Economía Do­
méstica a las amas de casa . y llevó a la mente de los moradores 
tanto de La Caleta, Andrés y Boca Chica la importancia del va­
lor arqueológico y turístico de dicha zona; 

VISTA la Ley NQ 2439, sobre Asignación dé nombres a las 
áivisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, coóas y 
servicios públicos, de fecha 8 de julio de 1950, y sus modificacio­
nes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíc,.110 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

Art. 1.-Se asigna el nombre de "Profesora Vitalina. Mor­
<lán de Cruz", a la Escuela Primaria de André'3 Boca Chica, 
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Art. 2.-Envfese a la Secretaría de Estado de Educación, 
'Bellas Artes y Cultos, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá'n, Distrito Nacional, 
Cap~tal de la República Dominica.na, a los seis días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y Beis; años 133() de la 
Indepena·encia y 1139 de la Restaur~ción. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 1866, que declara que el Sr. Doroteo A. Rodriguez Iriart~ lrn 

optado definitivamente por la nacionalidad dominicana. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1866 

VISTA la instancia qu•e ha elevado al Poder Ejecutivo el 

,reñor Doroteo Armando Rodríguez Jriarte, de nacionalidad ve· 
nezolana, nacido en la ciudad de Caracas, República de Vene 
zuela, el dia 28- de agosto de 1952, domiciliado y residente en 
la calle Mahatma Gandhi NQ 203_, de esta ciudad, hijo legítim<, 
de los señores Dr. José Horacio Rod'ríguez VáEquez y Guillerrni­
na Iriarte, ambos de nacionalidad dominicana; 

VISTOS los a·ocumentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el Artículo 1 t, inciso 3, de la Constitución de la Re­
pública; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiel'e el artículn 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguievte: 
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DECRETO: 

Art. 1.-Se declara que el señor Doroteo Armando Rodrí­
guez lliarte, nacióo en la ciudad de Caracas, República de Vent­
zuela, en fecha 28 de agosto de 1952, hijo legitimo de los- señol"es 
Dr. José Horacio Rodríguez Vásquez y Gutllermina Iriarte, am­
bos de nacionalidad dominicana, ha optado definitivamente -pot 
la nacional,dad dominicana, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 11, inciso 3, de la Constitucit..--i de la República. 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de-Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
diente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Do;ninicana, a los seis días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y -seis; años 1339 de la 
IndepeIJdencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1867, que prohibe la captura de cangrejos dentro de los límites 

jurisdiccionales de las Provincias de Barahona y Monte Cristy. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1867 

CONSIDERANDO que la explotación intensiva a que ha. 
¡;ido sometida el cangrejo dentro cte los límites de las Provin· 
cias de Barahona y Monte Cristy, obliga a adoptar medidas en· 
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caminadas a evitar la extinc·ón 1le tal especie en esas jurisdic­
ciones; 

CONSIDERANDO que es deber del Gobierno proteger los 
recursos <le la fauna, más aún las especies de concha, por razo­
nes biológicas e importancia comercial; 

VISTA la Ley NQ 85, de fecha 4 de febrero de 1931 y sus 
modificacionee; 

DECRETO 

Art. 1.- -Queda prohibida la captura de cangrejos dent,:o 
de los límites jurisdiccionales de las Provincias de Barahona y 
Monte Cr1sty. 

Art. 2.-Toáa viol:ición a 1~ disposiciones del presente De· 
creto será castigada con la$ penas previstas en el Artículo 43 
.de la Ley de Caza NQ 85, de fecha 4 de febrero de 1931, modifi­
cado por la Ley NQ 34, del 5 de diciembre de 1938. 

-
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los seis dias del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 1339 de la 
Indepenaeucia. y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 1868. que declara el 20 de octubre de cada año como ''Dia. 

del Comercio". 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domip.icana 

_ TUMERO 1868 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por la Fe­
deración Dominicana de Comerciantes, Inc.; 

En ejercicio de las atribucione~ que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO U.1. 1ICO.-Se declara el 20 de octubre ·cte cada 
aúo como ''Día del Comercio,,. 

DADO en 3anto Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de al.,ril del año mil novecientos setent¡l y seis; años 133º de la 
Independencia y 11 :1v de la R"shnu·ación. 

JOAQUIN BALAG UER 



j 40 GACETA OFICIAL 

· 'Decreto N9 1869, que aprueba la Resolución N<? Tl8-76-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1869 

CONSIDERANDO que la empresa NOSTA, C. POR A., so­
licitó del Directorie de- Desarrollo Industrial, su clasificación en 
la Categoría "C", para acogerse a los benefici~s de la Ley Nc;i 
299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
>de 1968; 

-CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus­
trial luego de realizar los estudios correspondientes, comprobó 
que la emprern solicitante reunía las condiciones exigidas p0r 
la Ley, en vista de lo cual dictó la Resolución N9 178-75-C, de 
fecha 5 áe diciembre de .1975, clasificándola en la Categoría "C" 

VISTO el Articulo 38, de la Ley N9 299, de fecha 23 de 
abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que tne confiere el artícufo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N° 178--75-C, de1 Di­
rectorio de Desa1Tollo Industrial, de fecha ó de diciembre de 
1975, que copiada textualmente aice: 
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·'RESOLUCION NO. 178-75-C 

CONSIDERANDO: Que ia empresa NOSTA, C. POR A., 
presentó --al Departamento Técn"co Industrial una solicitud <le 
clasificación registrada con el N9 50--75 t:n fecha 22 de agosto 
de 1975, pa.ra ser clasificada en la Categt>ría "C" y· acogerse a 
los beneficios de la Ley NQ 299 del 23 de abril cíe 1968, d_e In­
centivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la refelida empresa producirá ma­
dera enchapada 'Plywood". para consumo interno. 

VI.STO el informe rendiúo por el Departamneto Técnico In­
dustrial, del cua.I se tran~criben los siguientes puntos: 

Inversión total RD$570,635.00 

Localización: Zona Industrial de Herrera, Sto. Domingo 

Tipo de Proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 45 

Valor agregado: RD$178,597.00 

Efeeto sobre la distribución del ingreso: Positivo 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 36, 38 y 40 de la 
Ley NQ 299 del 23 ele abril óe 1968, de Incentivo y Protección 
Industrial. 

En ejerci~io de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: C!a:-1if" car a la t'mpresn NOSTA, C. POR .A., en 
la Categoría "C''. 
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SEGUNDO: C,mceJule e: o_,arnc!ón por el término de 8 

años. en proporción de un 90 í, , de todos los derechos e impues­
tos efe importación y demás gravámenes L:Onexos, incluyendo el 

arancel, los impuestos unificados y los de consumo interm;>, que 
incidan sobre la importación de los s · guientes artículo¡; : 

Cantidades anuales 

1,350 M3 

3,330 M3 

1,350 M3 

338 M3 

Nombre de los artículos 

madera chapada, de lm me.spesor AB 
- grano largo de 9' de largo 

maüera chapada, 2.4 mm. espesor :rn 
grano corto de 4' da largo 

madera chapada, 1 mm .espesor CD 
grano largo d-e 8' de largo. 

tonelada pegamento aerolite ''FFD". 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
!'liguientes condiciones y obligacíones: 

aJ Enviar al Departamento Técnko Industrial un informe 
anual con el total de su proctuC;ción indm:trial, con el va 

lor y cantidad de las materias primas y materiales lm· 
portados con Iiberac.ión de derechos. 

l:,) Debení co113umit la~ materia" primas y materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidaét y precio c0m­
petitivo, incluyendo en la comparación de precio todos 
los derechos de importación del producto competidor. 

e) La empresa c€be cumplir con todas las demás obligaci0· 
ne~ que pone a su cargo la I..l'y Ne;> 299 de fecha 23 de 
abril de 1968; 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Di-strito Nacional 
a los cinco (5) días, del mes de diciembre del año mil novecien­
tos setenta. v cinco (1975). años 1329 ne la Indepe,ndencia y 
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113Q de la Restauración. DR. GUIDO D'ALESSANDRO, Secre­
tario de Estado de Industr a y Comercio. Presidente del Direc­
.torio de Dernrrollo Industrial. 

YO, LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Ejecutivc 
del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta Ue­

císión fué tomada por los l\Iiembros del Directorio de Desarro·· 
llo Industrial en sesión celebrada el <lía 5 de diciembre de 1975, 
en_ el Despacho del Eecreta1 o ne Estado de J.ndu.·tria y Comer­
cio, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. I.JC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretarí.) 
Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio, para los fines co.1T€spondien~e&. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital a·e la República Dominicana, a los siete días del me., 
de abril del año mil novecientos setenta y seis: años lR~Q de la 

Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUL' D '- T \C:PBR 
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Dec1eto N9 1870, que dero1sa el De.::1 eto N .;> 557, del 7 de febrero de 1975. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

;NUMERO 1870 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 'efe la-Constitución de la República , dicto el siguiente: 

DECRETO 

Art. 1.-Queda derogado el Decreto N9 557, de fecha 7 de 
fe brero c{e 1975. 

Art. 2.-Envíese al ·Administrador General de Bienes Na­
cionales, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac1ona1, 
Capital ae la República Dominicana, a los iSiete días del mes 
de ab1il del año mil novecientos setenta y seis; años 133º de ia 
Indepená'encia y 1139 de la Restauración. 

J0AQUIN FALAGl1ER 
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Decreto N9 1871, que aprueba la Resolución N9 196-75-MC, del Directon.: 
de Desarrollo Industrial. 

JOAQUIN BALAGUER 

Preside:r:.te de la República Dominicana 

NUMERO 1871 

CONSIDERANDO que l_a empresa INDUSTRIAS CHEICO, 
C. POR A., fué clasificada en la Categoría "C'', mooiante Heso­
lución N? 71-71-C, ael Directorio de Desarrollo Industrial, de 
fecha 21 de mayo de 1971, aprobada. en virtud del Decreto Nv 
2102, del 21 de marzo de 1972, modificada por la N9 147-73-
MC de fecha 21 de septiembre áe 1973, sancionada por el De­
creto N<> 4533, del 15 efe abril d.e 1974, ha pedido que se extien­
da para todo el ·período de su clasificaci4n, la exoneración que 
disfruta para el primer año sobr:c la importación de 280,000" 
,conexione~ de bronce y /o aluminio para las estufas que fabrf: 
cará; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus­
trial juzgó atendible dicha solicitud'; 

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299, de Incet1• 

ti vo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril éfe 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el :;;iguiente: 

DE .C RETO 

Art. 1.-Se aprueb~ la Re~olución N? 196-75-MC, dicta·· 
d.'l por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 18 de- d '. ­

ciembre de 1975, que copiada textualmente dice así: 
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"RESOLUCION NO. 196-75-MC 

CONSIDERANDO: Que la empre~a INDUSTRIA CHEI­
CO, C. POR A., clasificada en la Categoría "C", por el ténnino 
de 15 años, en base a la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de 
Incentivo y Protección Industrial, con exoneración de un 90%. 
para la fabricación de JStuf as y .calentadores de agua a gas pro­
¡Jano, mediante la Resolución Ne 71-71-C dictada por el Di­
·rectorio de DesarrolJo Indmtrial en fecha 21 de mayo de 1971, 
a.probada en virtud del Decreto N9 2102, del 21 de marzo de 
1972, moélificada por la N9 147-73-MC de fecha 21 de sep­
tiembre de 1973, sancionada por el Decreto N9 4533, del 15 de 
abril de 1974; 

CONSIDERANDO: Que la indicad.a firma ha pedido que se 
1::xtienda para todo el período éie su clasificación, la exoneración 
que disfruta para el primer año sobre la importación de 280,000 
conexiones de bronce y /o aluminio para las estufas que fahr1-
cará; 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
¡procede acogerla favorablemente; 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial; 

VLSTAS: Las citaaas Resoluciones Nos. 71-71-C y 147-
73-MC; 

E11 ejercicio de las facultarle.; que nos confiere dkha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar las citadas Resolucio:aes Nos. 71 --
71- C y 147-73-MC, para quE· Se extie.nrla por todo el reriodo 
de la clasificación que ,disfruta 1a empresa INDUSTRIAS CHEl-
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CO, C. POR A., la exoneración que le fura concedida únicu· 
mente para el primer año, rnbre la importación anual cte 280,000 
conexiones de broonce y/o aluminio para las estufas que fabri­
cará, en el mismo porcentaje del 90%. 

:SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan­
to sea necesario los citados Decretos Nos. 2103 y 4533. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diez y ocho (18) días del mes de diciembre del año mil uo• 
vecientos rntenta y cinco (1975), años 13:¿9 áe la Independencia 
y 1139 de la Restauración. DR. GUIDO D' ALESSANDRO, Se· 
cretario de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Di· 
rectorio de Desarrollo Industrial. 

YO, LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que ésta de­
cisión fué tomada por los Miembros del llirectorio de Desarru 
llo Indutria1 en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 1975 , -
en el Despacho del Secretario de EEtado de Industria y Comer­
cio, de la cual reposa acta en los arohivos a·e1 Departamento Téc­
nico Industrial. LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Eje· 
cutivo del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Se modifican en cuanto sea necesal'io los Decn: -
tos Nos. 2102 y 4533, de fechas 21 de marzo de 1972 y 15 de 
abril de 197 4. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado cie Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines corre~pondientes: 

D ADO en [~a nte. Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
~apital cte la República ·Dominicana, a 10s siete días del rr.es, 
rlp al r il r d afi o mil novecientos setenta y -seis; años 133Q de la 
lndepf:' Nlrncia y 11 :w ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGllER 
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Decreto N9 1872, que nombra al Dr. José Augusto Vega Imbert, Miembro 

Jfel Consejo Directivo de la Corporación Dommicana de Electricidad. 

JOAQUIN BALAGUER 

PresidEmte de la República Dominicana 

NUMERO 1872 

VISTA la Dey NQ 277, de fecha 29 de junio de 1966; 

VISTO el Articulo 7 de la Ley Orgánica de la Corporáci6n 
Domtnicana de Electricidad. N9 4115, de fecha 21 de abril ue 
1955, modificado por la Ley N9 39, de fecsa 26 de octubre de. 
1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Doctor José Augusto Vega Im­
bert, queda nombrado Miembro del Consejo Directivo de la 
Corporación Domin' cana de Electricidad, en sustitución del se­
'¡ñor Jos.é Najri, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
¡Capital de la República Dominicana, a los ,siete días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 133? de la 
'Indepenci·encia y 113«> de la Restauración. 

JOAQÜIN BALAGUER 
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Decreto N9 187J, que nombra al Licenoia.do S. Salvador Ortíz, Miembro 

del Consejo Estatal á'el Azúcar. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

:--.lUMERO 1873 

VISTA la Ley N9 7, de fecha 19 de agosto de 1966 que crt>a 
el Consejo Estatal del Azúcar; 

F.A ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Licenciado S. Salvador Ortíz, que­
da nombra:do Miembro del Consejo Estatal á'el Azúcar, en sus­
titución del Licenciado Luis Julián Pérez, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domhüca.na, a los &iete días del mes de 
abril del año mil novecientos -setenta y seis; años 1339 de la 
Jnü.€pendencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



GACETA OFICIAL 

Decreto Ne:> 1874, que ¿¡.prueba la Resolución N'? 185-75-MC, del Dircc­

tnrio de Desarrollo Industrial. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1874 

CONSIDERANDO que la 3mpresa COí:TTINENTAL FAR­
_MACEUTICA, C. POR A., fué clasificada en la Categoría ''C", 
mediante Resolución N9 80-69, del Directorio de D-esanollu 
Industrial, de fech~ 20 de junio de 1969, aprobada por el De­
creto NQ 4124, del 8 de septiembre del mismo año, ha solicitado 
aumento de varios de los renglones exonerados en virtud de l.L 
Resolución y Decreto precedf>ntemente citados; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus­
trial juzgó atendible dicha solicitud; 

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299, de lucen· 
tivo y Protección Industrial. dP fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confi,ere el artícufo 
H de ta Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba la Re~olución .N9 185-75-MC, dida­
da por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 5 de di­
ciembre <Í"e 1975, que copiada textualmente dice: 

"RESOLUCION NO. 185-75-MC 

CONSIDERANDO:- Que la empresa CONTINENTAL 

. -
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FARMACEUTICA, C. POR A., clasificada e.n base a la Ley N◊ 
299 del 23,de abril de 1968, en la Categoría "C", mediante Re­
solución NQ 80-69, de fecha 20 de junio de 1969, aprobada por 
iel Decreto NQ 4124, del 8 de septiembre del mismo año, ha so­
licitado aumento de varios de los renglones exonerado,s en vir · 
tud de la Resolución y Decreto precedentemente citados. 

CONSIDERANDO: Atendible la solicitud de que se trat,¿1 , 
procede acogerla favorablemente. 

VISTA: La Resolución NQ 80-69 arriba mencionada. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
industrial. 

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la referida Ley NQ 299. 

En ejerricio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N9 80-69, para 
aumentar por el resto d-el período de clasif;cación y en los mis­
mos porcentajes otorgados originalmente, los siguientes ren­
glones: 

productos químicos De 42,344 kilos a 70,000 kilos 
Motas ct·e satín u otro 

material De 75 kilos ·a 500 kilo s 

Etiquetas metálicas De 30 kilos a 300. kilos 

Papel sanitario impreso o no De 100 kilos a 2,000 kilo · 

Envases metálicos De 1,811 kilos a 5,000 kilos 

Papel metálica De 100 kilos a 2,000 ki.10!' · 

Válvulas plásticas De 175 kilos a 2,000 kilos 
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Discos papel y vinyl De 20 kilos a 300 kil0s 

Tapas de madera De 50 kilos a 500 kilos 

Tapones plásticos De 57 kilos a 500 kilos 

Tapas plásticas De 1,513 kilos a 3,000 kilo-· 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario el señalado Decreto N9 4124. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los cjnco (5) días del mes d~ diciemb.Le uel año mi; rn,veciento:. 
i:seten.ta y cinco (1975) ; años 1329 de la Independencia y 11 :1~• 
de la Restauración. DR. GUIDO D' ALESSANDRO, Secretarir, 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Dfrector:o 
de Desarrollo Industrial. 

YO, LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Ejecuth'c 
del Departamento Técnico Indu::trial, CERTIFICO: Que ésta ,e­
cisión fué tomada por los Miembros del Directorio de Desarro­
llo Industrial en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 1975, 
en el Despacho del Secretario a~ Estado de Industria y Comerc1,•. 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Tét -
meo Industrial." 

Art. 2.-Se modifica en cuanto sea necesario, el Decreto ?\º 

4124, de fecha 8 de septiembre de 196~. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanza_s y 
de Inaustria y Comercio. para lo~ fines correspo~d:.entes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distl'ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ::iiete días del mes ile 
abril del año mil novecientos setenta y seis; años 133Q de la 
Independencia y 1189 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

. -
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Decreto NQ 1875, que aprueba la Resolución NQ 181-75-C, del DireC•· 
torio de Desarrollo Industrial. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domínicana 

NUMERO 1875 

CONSIDERANDO que la empre~a AMERICAN BAKE­
RIES DOMINICANA, INC., solicitó del Directorio de ·Desarro­
llo Industrial, -su clasificación en la Categuría "A" ásí como la 
autorización conespondiente para establecerse en la ·zona Fran­
ca Especial otorgada a PORTELA EXPORT, · C. POR A., en el 
:\fonicipio de Navarrete; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus­
trial luego de realizar los estudios correspondientes y ponderar 
que la empresa AMERICAN BAKERIES DOMINlCANA, INC., 
se deóicará al procesamiento de ~nlatado de piña y otros pro­
ductos agrícolas, consideró procedente la supracitada solicitud 
toda vez que la misma se ajusta a las conóiciones er'gidas por 
la. Ley, en vista de lo cual dictó la Resolución N9 181-75-C,, 
de fecha 5 áe diciembre de 1975, clasificándola en la Categoría 
·'A"; 

"VISTO el Artículo 38, de la Ley NQ 299, de fecha 23 de 
abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que tne confiere el artículu 
55 de la Corn1titución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba ta Resolución N9 181-75-C, del Di· 
rectoría de Desarrollo Industrial, de fecha 5 de diciembre O:e 
1975, que copiada textualmente dice: 
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''RESOLUCION NO. 181- 75-,C 

CONSIDERANDO: Que la empresa AMERICAN BAKE­
RIES DOMINICANA, INC., presentó al Departamento Técnico 
Industrial una solicitud registrada en fecha 21 de mayo <ie 1975 
con el NQ 23, para acogerse a los beneficios de la Ley N9 299 tl1>l 
23 de abril de 1968, y ser clasificada en la Categoría "A". 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se establecerá 
en una Zona Franca Especial en el Mumcípio de Navan-ete y 
se ciedica1·á al procesamiento de enlatado de piña y otros pro­
ductos agrícolas. 

VISTO: Eí informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión RD$350,000.00 

Localización: Navarrete, R. D. (Zona Franca Especial) 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 46 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

, VISTOS: Los Artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley N9 299, del 23 de abril de 1968, de I.ncentivo y Pro · 
tección Ináustrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Solicitar al Poder Ejecutivo, autorizar a Lá. 
empresa AMERICAN BAKERIES DOMINICANA, INC., a es­
tablecerse en el Municipio de Navarrete, dentro de la Zona Fran­
ca Especial otorgada a PORTELA EXPORT, C. POR A. 
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SEGUNDO: Clasificar a la referida empresa AMERICAN 
BAKElhc.S DO:I\IL ICAN.\, INC., en la Categoría "A". 

~ 

TERCEtlG: Couced€rle exoneración pur el término de vein-
te años en proporción áe un 100%, de todos los derechos e im­
puestos de importac1on y demás gravámentis conexos, incluyen­
do e1 arancel, los impu-estos unificados y los de consumo inter­
no que inc,dan sobre la importac,ón de loi:s siguientes artículo::. 

Cantidades a.1rnales ~ Tombre de los Artículos 

25,000 

50,000 Lbs. 

160,000 Lbs. 

50,000 Gal. 

Tanques de metal 

Cloruro cie calcio 

Bisulfito de sodio (anhídrido) 

Bunker C 

CUARTO: S.e concede además a la impetrante todos los be·· 
neficios acordados por la Ley NQ 29ü a las empresas compre1i­
didas en la Categoría "A". 

QUL. TO: La empresa deberá depositar en el Banco Cell­
t1·al de la República Dominicana, las divisas correspondientes a 
todos los gastos de organización y constitución en que incuua 
dentro del paí..:, así como los costos nacionales de sus operaciiJ· 
ne.s notmales, También deberá cumplir con todas y cada una áe­
las obligaciones exigidas por las leyes del país. 

DADA en Santo Domnigo de Guzmán, Distrito Naciona)., 
a los c,nco (5) días del mes tle diciembre del año mil novecien­
tos setenta y cinco (1975), años 1329 de la Independencia y 113,;, 
de la Restauración. DR. GUIDO D' ALESSANDRO, Secretario 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

1·0. LIC. CARLOS E. CIPR.IAN B., Secretario Ejecutivo 
c;el Departarn,nb·, Técnko Indu ;tria!, CERTIFICO: Que esta 
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aecisión fué tomada por los Miembros del Directorio de Desa· 
rrollo Industrial en sesión celebrada el dia 5 de diciembre de 
1975, en el vespacho del Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, <1e la cual reposa acta en los. archivos del Departa­
mento Técnico Industrial. LIC. CARLOS E. ClrRIAN B., Se­
cretario Ejecutivo <lel Departamento Técnico Indu,strial." 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domlnicana, a los siete <iías del mes de 
abril del afio mil novecientos setenta y seis; años 1339 de la 
Independencia y 1139 de la Retauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1876. que aprueba la Resolución N9 188-76-MC, del Direr­
torio de Desarrollo Iudustrial. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1876 

CONSIDERANDO que la empresa PRODUCTOS META­
LICQS _DOMINICANOS, C. POR A., (PROMEDOCA), fué ,iJa­
sificada en la Categoría "C", mediante Resolución N9 14~70. 
del Directorio de DeEarrollo Industrial, cie fecha 30 de enero de 
1970, aprobada por el Decreto N9 -1925, del 23 del mismo año, 
modificada por las Nos. 131- 71-MC, 106-72--MC y 48-74 
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-MC, de fechas 30 de Julio de 1971, 7 cie agosto de 1972 y 18 de 
abril de 1974, aprobadas por los Decretos Nos. 1902, 2934 y 741, 
de fechas 27 el-e dicfrmbre de 1971, 20 de noviembre de 1972 y 
7 de abril de 19 /5, respectivamente; 

CONS[DERA.NDO que le referida empresa ha formulado 
una solicitud de aumento de varios de los renglones exonera.dos 
.así como la inclusión de nuevas materias primas y materiales, 
para poder cubrir las neees:dades cte su programa de produc­
ción; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo lndu.;¡­
trial juzgó atendible dicha rnlicitud; 

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299, de lncen· 
tivo y Protección Industrial, cie fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba la Re olución N9 188-75--MC, dkta~ 
da por el Directorio de Desarrollo lndustnal en fecha 5 de di• 
ciembre de 1975, que copiada textualmente dice: 

"RESOLUCION NO. 188-75-MC 

CONSIDERANDO: Que la empresa PRODUCTOS l\IETA­
LICOS DOMINICANOS, C. POR A. (PROMEDOCA), fué da­
sificarla por el Directorio de Desarrollo Industrial en base a la 
Ley Nº 299 de fecha 23 de abril de 1968, por el término de 15 
años con exoneración de un 90 % sobre la importación de sus 
materias primas, mediante Resolución NQ 14-70 de fecha 30 <le 
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e·nero de 1970, aprobad.a por tl J.)e ... r~to N'' 4925, del 23 de ahdl 
del mi,smo año, modificada por las Nos. 131-71-MC, 10~72 
-MC y 48-74--MC, de fechas 30 de juho de 1971, 7 de agos­
to de 1972 y 18 de abril de 197 4, aprobacias por los Decretos Nos. 
1902, 2934 y 741, ,de f.echas 27 de diciembre de 1971, 20 de no­
-viembre de 1972 y 7 de abril de 1975. 

CONSIDERANDO: Que la referiéta empresa ha formulado 
una solicitud de aumento de varios de los renglones exonerado;.=; 
así como la inclusión de nuevas materias primas y materiales, 
para poder cubrir las necesidades de su programa de produc­
ción. 

CONSIDERANDO: Atendible en parte la solicitud de que 
~e trata, procede acogerla favorablemente. 

VISTAS: Las Resoluciones arriba citadas. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial. 

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la citada Ley N9 299. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley. 

RESUELVE 

PRIMERO: Modificar las indicadas Resoluciones Nos. 14-
70, 131-71-MC, 106-72-1\IC y 48-74-MC, para aumenta1' 
varios de 1o :: renglones exonerados, e incluir nuevas materias 
primas y materfales en la concesión que disfruta esta empresa y 
en la misma p.roporción y por el resto del periodo otorgados ori­
ginalmente .. i¡egún .-1 s ' guiente detalle: 

AUMENTOS 

í' '. nta l'I. nlanchuPla:.;i n rollo~ de acern 
12special De 1,278 a 1,400 T.M. 

F 1) 
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Disco,s de afilar 600 x 45 x 60 mm. y 
discos de pulir D_t: 100 a 1,200 Pzas. 

liemaches de hierro De 9.5 a 10.0 T . .M. 

Sellos para marcas 20 a. 

Esmeril eEpecial para afilar o ;pulir 
en distinta,s granulaciones De 2,000 a 2,500 I{gs, 

Remaches de latón (bronce) De 5,000 a 6,000 Kgi:;. 

Rosetas éte latón De 5,000 a 6,000 Kg~. 

Cintas o b~ndas para afilar o pulir 
machetes De 3,500 a 4,500 Pzal:!. 

Papel aceitado especial para envolver 
machetes De 1,500 a 2,000 Kgs. 

INCLUSION 
Emulsión para pulir 

Percloretileno 

Papel seda para envolver. 

18,000 Kgs. 

5,000 Kgs. 

3,000 Resmas 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan­
to rna necesario los señalados Decretos Nos. 4925, 1902, 2934 y 
1,741. 

DADA e11 Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
a los ctnco (5) días del mes de á'iciembre del año mil novecien­
tos setenta y cinco (1975). Años 132Q de Ja Independencia . y 
113Q. <le la Restauración. DR. GUIDO D•ALESSANDRO, Se­
cretario de Estado de Industria y Comercio, Prasiciente del Di • 
Tectorio de Desarrollo Indus.trial. 

YO, LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Ejeentivo 
del Departamento Técnico Indu,strial, CERTIFICO: Que ést.8 
decisión fué tom?ida por los Miembros del Directorio de Desa­
rrollo Industrial en sesión celebrada el dia 5 de diciembre de 
1975, en el Despacho del 8€cretario de Estaifo de Industria -:,-
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Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa­
mento Técnico Industrial. LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secre­
tario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Se modifican, en cuanto sea necesario, los Decre­
tos Nos. 4925, 1902, 2934 y 741, de fechas 23 de abril de 1970, 
27 áe diciembre de 1971, 20 de noviembre de 1972 y 7 de abril 
de 1975, respectivamente. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes oe 
Hbril del año mil novecientos setenta y se1s, años 133r.i de la 
Independencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

. -
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Decreto N9 1877, que aprueba la Resolución N<:> 193-75-C, del Dire<,,'­

torio de Desarrollo Industrial, 

JOAQUIN -BALAGUER 

Presidente de la República Domínicana 

~UMERO 1877 

CONSIDERANDO que la firma QUIMICA DEL CARIBE, 
S. A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la c],asifi­
cación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de 
la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di­
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa ~o­
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el articulo 38 de la Ley N'? 299 del 23 de abril de 
1968, de Incentiv0 y Protección Indüstria1. 

En ejercicio de las atritu<'~ories que me cónf1ere el artícul0 
55 de la Constitución de la República, ~-etr e1 siguienw: 

DECRETO 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 193-75-C del Di­
recto' io ele Desarrollo Industrial, de fecha 18 de diciembre de 
1975, que copia.da textualmente dice así: 

"RESOLUCION NO. 193-75-C 

CONSIDERANDO: Que la firma QUIMICA DEL CARlBE, 
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·s. A., presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitua 
de Clasificación registrada con el N9 38-75 en fecha 24 de junio 
de 1975, para ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a 
los beneficios de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de Incen­
tivo y Protección Inciustrlal. 

COIJs.IDERANDO: Que la ind;cada firma producirá pro­
ductos de limpieza para el liogar y la industria, que destinará al 
consumo fa:iterno. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnín, 
¡Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos. 

Inversión total: RD$552,356.17 

Localización: Zona I-náustrial de Herrea, Santo Domnigo­

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a c.rear: 47 

Valor agregado: RD$887 ,084.04 

Efectos sobre la distribución del ingreso: Positivo 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 24, 25, 36, 37; 38 
y 40 de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos ~onfiere dicha ley 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la firma QUIMICA DEL CARIBE, 
S. A., en la Categoria "C". 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8 

' -
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años, en proporción de un 70%, de todos los derechos e impuestos 
de

1 
importación y demás gravámenes, incluyendo· el arancel, los 

impuesto,s unificados y los de consumo interno, que incidan S')­

bre los sigui en tes artículo¡¡: 

Cantida<fes anuales 

250 Kgs. 

250 Kgs. 

500 Kgs. 

2,500 Kgs. 

100 Kgs. 

7 T. M. 

70 T. M. 

750 Kgs. 

75 Kbs. 

33 T. M. 

500 Kgs. 

2,500 Kgs. 

17 T. M. 

16 T. M. 

100 Kgs. 

150 Ggs. · 

100 Kgs. 

1,000 Ggs. 

10 Kgs. 

60 Kgs. 

1,700 Kgs. 

Nombre de los artículos 

antiespumante de silicona 

sosa caús.tica 

carbonato de potasa 

amoníac0 industrial 249 

estearina 

parafina 140/145 

ceras diversas (naturáles y artificia-
les) 

colorante diversos 

ca~eina 

white spirit 

tolueno 

i.sopropanol 

cloruro de metileno 

salvarán 600 

amina O 

p1·opilenglicol 

trietilenglicol 

formol 

.fenal 

epiclorhidrina 

esencias diversas 



BANCO CENY.RAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

BESERVA IIOU'l'.A.IIA 

Oro 

DIVISA8' 
Dólares de tos- Estadóe UDidolt y Otra 
Monedas Extranjeras 

Depósitos en Bancos del Exterior 

Otros Valores en Divisas 

INVERSIONES EN VALORES: 

Bonos de In-stitud.~ 1-M,~es 

Otras Inversiones 
Aportes en Oró -, Diviau en IBStituciones 
InternacioA&les 

Deducclótt Jlól' obliaadones en 
Oro o Divisas 

ACTIVOS INTERNACIONALl!:8 
AFECTOS A OBLIGACIONEB 
EN ORO O DIVISAS 

MONEDA METALICA EN CAJA 

ADELANTOS Y REDESCUENTOS 

INVERSIONES EN TITULOS DE CREDITO 

AOOIONES EN BANCOS DEL EB.TADO 
llff'.ERSIONES DEL FONDO DE 

REGULACION DE V AI,,ORES 

APORTE~ EN MONEDA NAC!ONAL EN 
INSTITUCIONES INTERNACIONALES 

EDIFICIO DEL BANCO 
MUEBLES Y ENSERES 

OTRAS CUEITAS DEL DEBE· 

CUENTAS DE ORDEN 

~ 

1,369,755.86 

42,720,392.25 

3,012,879.96 

3,250,006.QI 

24,078,489.36 

17,104,091.72 

94,154,668.64 

22,595,413.62 

BALANCE GP'EltAL 
AL 30 DE ABRIL DE 1976 

O'.AJ..ORES U ~ 

UllBION llOl'll!:TABU. 
Billetes Emitidos 

PASiVO 

lfouda l'ra1:ci.ona1'ta d',e Papal Elni~'1a 

Depósitos a la Vista en Moneda Naci011al 

OUENT"AS Est'J:CIALES ~N MONJIID.A. 
NACIONAL 

OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

BLIGACIONES EN MONEDA NACIONAL 

JTRAS CUENTAS DEL HABER 

173,875,584.00 

U,HQ.ié 

140,804,772.34 - --311,702,926 .29 

48,13.:; ,026.lD 

7J,261,772:/6 

81,473,061.77 

140,967,901.57 

CAPITAL Y :R:JJaSJffiVAS 

71,559,255.02 JAPITAL 

~RVA PARA CONTINGENCIA 
DESARROLLO ECONOMICO (FlDE ) 

22,595,413.G2 RESERVA 1PARA AMPLIACION DE CAPITAL 
473,202.02 

118,189,7!75.06 

204,398,203.79 

at.OH,000,00 

RESERVA GENERAL 

tERERVA DEL FONDO DIJ REGUL.ACION 
DE VALO~ES' 

2º•381•396·39 CUENTAS DE ORDEN 

700,000.00 

300,000.00 

4,568.93 

35,671,498.78 

5,918,001.06 

658,538,688.f,8 

42,594,068.77 

701,132,757 35 

556,332,157.43 

58,649,419.56 

1,033,579.47 LIO. RMILtO DE LUNA P .. ~- LIO. _ ~RE. ECHAVA.RRIA A., 
Oontralot'. -796,112.25 

171,040,400.1.6 

701,132,757 35 

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador. 

55G,332,157.43 NOTÁt Publitacióll hecha conforme al Art. 'f3 de ln Ley Or~nica del Banco Central 
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30 T. M. proauctos tensoactivos 

3 T. M. pigmentos diversos 

150 T. M. Freon 

150 Gg,s. p1astificantes 

33 '.f. M. resinas 

30 T. M. a.ceite de pino 

15 Kgs. sulfito s<idico 

150 Kgs. silicato sódico 
' 20 Kgs. JJentonita sódica 

450,000 Botes (latas) vacías completas con o sin adi 
tamentos de aplicación; de forma;; y 

tamaños diversos 

200,000 Tubos colapsibles vacíos 

740,000 Frascos vacíos de diversos tamaños, co~pletn~ 
con aplícad'ores 

200,000 Aplicadores (,2sponjas) para tubos colapsibles 

100,000 Latas para crema. 

TERCERO; Exigir a esta empresa el cumplimiento de 1as 
siguientes condiciones y obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico I·ndustrial un infornw 
anual con el total de su producción industrial, con el va­
lor y cantidad de las materias primas y materiales im­
portados con Iiberac1ón de derechos. 

b) Deberá consumi.r fas materias primas y materiales tan 
pronto se produzca:n en el país en calidad y precio cor11-
petitivo, incluyendo en la comparación d-e precio todi:•, 
ios derechos de importación del proúucto competidor. 

e) La empresa debe cumplir con todas 1as demás ohligaciu-
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nes que pone a su cargo la Ley N9 W9 d€l 23 de abril de 
1968. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los dieciocho (18) áías del mes de diciembre del año mil no­
vecientos setenta y cinco (1975), años 1329 de la Independencrn 
y 1139 de la Restauración. DR. GUIDO D'ALESSA:NDRO, Se­
cretario de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Di­
rectorio de De::arrollo Industrial. 

YO, LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Ejecutiv,1 
del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta 
decisión fué tomada por los Miembros del Directorio de Desa­
rrollo Industrial en sesión celebrada el 18 de diciembre de 1975, 
en el Despacho del Secretario de Estado ae Industria y Comer­
cio, de la cual repo::a acta en los archivos del Departamento Téc· 
nico Industrial. LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Eje­
cutivo del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Envíese a Ja, Secretarías de Estado de Finanza;; 
y cte Industria y Comercio. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 1Jacional. 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes c!P 
abril del año mil novecientos setenta y seis; años 1339 de J2. 
Independencia y 113Q de la Restauración . 

. JQAQT IN BALAGUER 
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Decreto N9 1878, que apruepa la Resolución N<? 182--75---MC, del Direc­
torio de Desarrollo Industrial. 

JOAQUIN BALAGUER 

Pr-éSi.d~ de la República DoDlinicama 

:NUMERO 1878 

CONSIDERANDO que a la empresa ALAMBRES Y CA­
BLES, C. POR A., le fueron traspasados mediante la Resolució!1 
N9 131-74--TE del Directorio de Desarrollo Industrial, de fe­
cha 11 de octubre d•e 1974, aprobada por el Decreto N9 442, cte1 

19 de diciembre del -mismo año, los beneficios de la clasifica­
ción otorgados a la empresa TUBERIAS Y 1\IA TERIALE ~ 
PLASTICOS, C. POR A., en virtud de la Resolución N9 148-71_ 
-C dictada por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 
1ro. de octubre de 1971, aprobada mediante Decreto • TQ l 900, 
del 27 de enero de 1972; 

CO 1SIDE}RA roo que mzdiante carta de fecha 2 de sep 
tiembre cie 1975, ALAMBRE& Y CABLES, C. POR A .. ha .,0·1 

citado que se le aumente el renglón de alambrón cie aluminio d -
50,000 libras a 200,000 libras; 

CONSIDERA TDO que el Directorio de Desarrollo In lu:· 
tria! juzgó atendible dicha solicitud; 

VISTOS los Artículos 2-3 y 38 de la Ley • TQ 299, de Ince.i­
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 áe abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícnl, 
55 de la Con.stitucit)n de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Res.oluc-ion N'• 182--75-::\JC, dicta-
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da por el Directorio ae Desari ollo Industrial en fecha 5 de di~ 
ciembre de 1975, que cop~ada textualmente dice: 

··RESOLUCION NO. 182--75-MC 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución N<> t31--74 
-TC, de fecha 11 de octubre de 1974, api-obada por el Decreto 
4 r9 442, del 19 de diciembre del mismo ano fueron tráspasado~ 
a ALAMBRES Y CABLES, C. POR A., los beneficios de la :!la­
sificac ón otorgados a la empresa TUBERlAS Y MA TERIALE8 
PLASTICOS, C. POR A., en virtuó de la Resolución N9 148-71 
-0, dictada por el Dlrecto1i.o de Dernnollo Industrial en fecha 
1 de octubre de 1971, acogida por el Poder Ejecutivo conforme 
al Decreto ~ r9 1960, d-el 27 de enero de 1972; 

CONSIDERArDO: Que rnelliante Resolución NQ 116-75 
-MC de fecha 15 de agosto de 1975, aprobada por el Decreto 
NQ 1448, del 7 de noviembre d-el mismo año, fueron aumentados 
a la empresa ALAMBRES Y CABLES, C. POR A., los renglo­
nes alambrón de cobre y alambrón de <aluminio. 

CONSIDERANDO: Que mediante carta de fecha-2 de sep• 
t1embre de 1975, ALAl\IBRES Y CABLES, C. POR A., informa 
haber cometido un ernlr al pedir el aumento del renglón alam­
brón de alum1nio, cons!gnando 30,000 libras en lugar de 180,000 
para hacer un total <le 200,000 libras, cantidad ésta última que 
exige el programa de producción de su empresa. · 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trab:i. 
en €1 sentido de aumentax a 200,001} libras el renglón de alu~ 
minio, procede acogerla favorablemente. 

VISTAS: Las Resoluciones arriba citadas. 

VISTO: El informe rend ido por el Departamento Técnico 
Industrial. 
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VISTOS: Los Artículos 2::S y 38 de la Ley Nq 299 ctel 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 148--71 
-C, 131-74--'l'C y 116-75-1\IC, para aumentar en el mismo 
porcentaje y por el resto del período otorgado originalmente, 
el renglón de alambrón de alumi-nio de 50,000 libras consigna-
das en la Resolución N9 116-75-MC, a 200,000 libras. ' 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea nece.sario los señalados Decretos Nos. 442, 1960 y 
1448. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los cinco (5) días del mes de diciembre ctel año mil novecientos 
setenta y cinco (1975) ; años 1329 de la Independencia y 113º 
de la Restauración. DR. GUIDO D'ALESSANDRO, Secret::trio 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

YO, LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial, CERTIFIClJ: Que esta 
decisión -fué tomada por los Miembros del Directorio cte Desarro­
llo Industrial en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 1975, 
en el Despacho del Secretario <ie Estado de Industria y Comre­
cio, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretar.o 
Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-6e modifican, en cuanto sea necesario, los Deci e­
tos Nos. 442, 1960 y 1448, de fechas 19 de diciembre de 1974. 
27 de enero de 1972 y 7 de noviembre de 1975, respectivamente. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzasy 
ae Industria y Comercio, para los fines correspondientAs. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúLJlica Domínicana, a los siete días del mes de 
abril del año mil novecientos :sdenta y s-eis, años 1339 de la In­
dependencia y 113º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1879, que aprueba la Resolución N9 187-7S....:-MC, del Díree• 
torio de Desarrollo Industrial. 

JOAQUIN BALAGUEJ 

Pr~,ident.e de lA Repúblic~ Dominíeana 

... TUMERO 1879 

CONSIDERANDO que la empresa JOSE D. ACRA, C. 
POR A., fué clasificaáa en la Categoría ~C", mediante Reso­
lución N9 25-70, del Directo.río de Desarrollo Industrial, de 
fecha 6 de marzo de 1970, aprobada en virtud del Decreto N9 
5063, de fecha 21 cte mayo del mismo año, modificada por Ja 
Re 0

• 1r9 15l1-72- ,[C del 1G ele noviembn: de 1972, aprobada 
¡por Dec1·eto NQ 3454 del 8 de mayo de 1973, ha pedido la in­
clusión üe 96,000 galones de Bunker-e o Fuel Oil en la cla- ~ 
sificación que disfruta; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indu~­
•trial juzgó atenclibla d::cha petición: 

VI_STOS los Artículos 23 y 38 de la Ley NQ 299, de Inctm· 
tívo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril d'e. 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
1')5 de la ('" R+ih1ción de la República, ructo el siguiente; 
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DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N"' 187-75-MC, dicta­
da por el Directorio de Dernrrollo Industrial, en fecha 5 de di­
ciembre de 1975, que copiada textualmente dice: 

'·RESOLUCION N9 187-75-MC 

CONSIDERANDO: Que la firma J6'SE D. ACRA, C. POR 
A., clasificada en la Categoría ' 'C", en base a la Ley N9 299 del 
23 de abril de 1968, de Incentivo y Protl:!cción Industrial, con 
exoneración áe un 90%, para producir sue.as y- oscru:ias, me­
diante la Resolución NQ 25-70 dictada por. el Directorio <le 
Desarrollo Industrial en fecha 6 de marzo de 1970, aprobada en 
virtud del Decreto IQ 5063 de fecha 21 de mayo del mismo año, 
mod...ficada por la Res. NQ 154-72--MC del 16 de noviembre ele 
1972, aprobada por Decreto NQ 3454 del 8 de mayo de 1973, ha 
peaido la inclusión de 96,000 galones de Bunker-e o Fuel Oil 
en la clasificación que disfruta. 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se tra ; P., 

procede acogerla favorablemente. 

VISTAS: Las Resoluciones Nos. 25-70 y 154-72-MC. 

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley 1 ~Q 299 del 23 tle 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

En ejercicio cte las facultades que nos confiere dicha ley. 

RESUELVE 

PlUMERO: Modificar las señaladas Resoluciones Nos. 25 --
70 y 154--72-MC, para incluir dentro de la clasif:cación qut: 
disfruta la firma .TOSE D. ACRA, C. POR A., 96,000 galones de 
Bunker C o Fuel Oíl, anualmente, por el resto del período c\9 
la clasificación y exoneración de un 90 % . 
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SEGUNDO: Solicitar al Pocter Ejecutivo modificar en cuan­
to sea necesario los citados Decretos Nos. 5063 y 3454. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a fos cinco (5), días del mes de diciembre d€l año mli novecien­
tos setenta y cinco (1975), años 132Q de la Independencia y 113" 
ae la Restauración. DR. GUIDO D' ALE8SANDRO, Secretario 
de Estado de Industria y Comercio. Presiden~e del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

YO, LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Ejecutiv0 
del Departamento Téeníco Lndust:rcial,.. CERTIFICO: Que esta 
necisión itte tomada por loo Miembros del Dfrectorio de Desa­
'.rroll-0 Industrial en ,sesión celeb-rada el día 5 de diciembre rle 
1975, en el Despacho d€l Secretario de Estado de Inciustria -y 
Comercio, de la cual reposa acta en los a-i-chivos del Departa­
mento Técnico Indústrial. LIC. CARLOS: E. CIPRIAN B., Se­
cretario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.-Se modifican, en cuanto sea necesario, los Decre· 
to.s Nos. 5063 y 3454, óe fechas 21 de mayo de 1970 y 8 de roa· 
yo de 1973, respectiv-amerite. 

Art. 3.-Envíese a las Sec1·etarías de Estado de Finanza;; 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingó de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep_úLiica Dominicana, a lo.s siete días. ctel mes 
de abril del año mil novecientos setenta y seis, años 133Q de 
la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIU BALAGUER 
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Decreto N<? 1880, que aprueba la Rt,so~ución Ne,, 197-75-MC, del Direc­

torio de Desarrollo Industrial. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Pre.aidellte de la República Dominiawa 

NUMERO 1880 

CONSIDERANDO que la empresa SCC SOUTHERN CA­
SING COMPANY, fué clasificada en la Categoría "A", mediante 
la Resolución N9 6-75-C, áel Directo:rjo de Desarrollo Indus­
trial, de fecha 14 de febrero de 1975, aprobada en virtud del 
Decreto NQ 766 del 16 de abril del mismo a.ño, ha pedido aumen­
to de 500,000 a 5 millones de envolturas de tripas animal que 
figura en su exoneración para la ampliación de su producción. 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Incius­
trial juzgó atendible dicha solicitud; 

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299, de Incen­
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

· En ejercicio de las atribuciones que me confi~re el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Att. 1.-Se aprueba la Resolución N9 197-75-MC, dicta­
da por el Directrio de Desarrollo Industnal en fecha 18 de di­
cismb1 e (te 1975, que cop1adn textualprnme dice así: 

"Resolución N9 197-75-MC 

CONSIDERANDO: Que l:J empr,.,sa SCC o.cOUTHERN CA.­
SING COl\lPAJY, cla-ificarla en la Cate,goría "A", por el tér-
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mino de 20 años, con exoneración de un 100%, para dedicarse· 
al procesamiento de tripas de cerdo ( fmvolturas), que destinará 
a la exportación, en ba,se a la Ley NQ 299 ú.el 23 ae abril de 
1968, de Incentivo y Protección Industrial, mediante la Resolu­
ción N9 6-75-C dictada por el Directorio de Desarrollo Indus­
trial en fecha 14 de febrero de 1975, aprobaáa en virtud del De­
creto NQ 766 del 16 de abril del mismo año, ha pedido aumento 
de 500,000 a 5 millones de envolturas de tripas a,nimal que fi­
gura en su exoneración para. la ampliación <ie su producción, 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata. 
procede acogerla favorablemente. 

VLSITO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial. 

VISTA: La citada Resolución NQ 6-75--C. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la citada Ley Nº 299. 

En e.]ercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRlMERO: ModWcar la. señalada Resolució'h NIJ 6-75---C, 
para aumenta1· de 500,000 a 5,000,000 unidades. envolturas d~ 
tripas animal en la clasificación que disfrut~ la empre,sa SCC 
SOUTHERN CASING COMPANY, por el resto del período y e11 

el mismo porcentaje en ella consignado. 

SEGUNDO: SoJicitar al Poder Ejecutívo, modificar €U 

cuanto sea ne<:esario el citado Decreto N9 766. 

DADA e·n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diez y ocho (1~, días del mes üe diciembre del a1io mil 
novecientos setenta y cinco (1975), años 1329 de la Indepen• 
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dencia y 1139 de la Restaurac:on. Di. Guido D'Alessandro, Se­
cretario de Estado cte Iné.u..,tria y Comercio. Presidente del Di­
rectorio de Desarro;lo lndustnal. 

Yo, Lic. Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del De• 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los i\Iiembros del Dn:ectorio de Desarrollo ln­
ñustrial en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 1975, en 
el Despac:ho del Secretario :le EEtado dé Industria y Comercio, 
de la cu~l reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Lic. Carlos E. Cip1ián B., Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industlial''. 

Art. 2.--Se moá:ifica en cuanto sea necesario el Decreto . '} 
í66 cl21 16 de abr¡J de 1975. 

Art. 3.-Envíese a las Secr~tarías de Estado de Finanzas y 
de Industria -y Comercio, para los fine_., correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de abril del mil novecientos setenta y seis, años 1339 de la In­
dependencia y ll3Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto Ne:> 1881, que concede la condecoración de la Orden del Médt<1 

de Duarte, Sánche,; y Mella, al Sr. Fet·mín Fernández de la Torr~. 

JOAQUIN BALAGUEJt 

}>residente de la República DomiDicana 

NUMERO 1881 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Sefior Fer• 
mín Fernández de la Torre, Cónml General Honorario de l,i 
República Do;minicana en Madrid, España; 

VISTA la Ley N9 1118, del 26 de mayo de 1936, y su1:t 
modificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del . Méritq. de 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se concede al Señor Fermín Fernán· 
Gez de la 10rre, Cónsul Gene1al Hcnora.rio de la República Do­
minicana e:n Madrid, España, la condecoración de la Orden del 
Mérito ele Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Oficial. 

DADO en S!anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lo~ ocho días del mes de 
abr il del año mi l novecientos setenta y seis, años 133Q de la Tn-. _ 
dependencia y 1139 de la Restauración. · 

JOAQUIN BA LAOUEit 
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Decreto NI? 1882, que nombra al Ing. Juan R. Martínez Medrano, Presi­

dente de la Comisión Directiva para la Hoya del Lago Enriquillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1882 

En ejercicio de laB atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Lng. Juan Ramón Martínez Me­
drano, queda nombrado Presidente de la Comisión Directiva pa-
1 a la Hoya del Lago Enriquillo creada meéfiante Decreto N<> 
3235, de fecha 15 de enero de 1969, en sustitución del Ing. Ale­
j an<lro Ramírez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá,n, Distrito Nacional. 
Capi.tal de la República, Dominicana, a los ocho días <í'el mes de 
abri! del mil novecientos setenta y seis, años 1339 d-e la Inde· 
pendencia y 1139 de la Restauración. 

JOA.QUIN BALA.GtlJD 

Dooreto NI? 1883, que nombra al señor S'alomón Sanz, Embajador ads­
crito a la Secretaría ere E~tado de Relaciones Exteriores. 

JOAQUIN BALAGUER · 

Presidente de Ja República Dominicana 

NUMERO 1883 

En ejercicio de las atribuciones que me co,nfiere el artículn 
55 de la Constitución de la República dicto e~ sigui~nte 
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DECRETO: 

UNICO.-El señor Salomón Sanz queda nombrado Embaja­
dor Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio­
res, en sustitución del .Dr. Eucioro Sánchez y Sánchez. 

DADO en Sa,nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica.na, a los nueve días del mes 
de abril de mil novecientos setenta y seis, años 1339 de la Inde­
pendencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1884, que dispone que el Secretario de Estado de Industria y 

Comercio formará parte de la Comisión Mixta Hispano-Dominicana. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1884 

CONSIDERANDO: que de conformidad con el artículo 6to. 
del Convenio Básico de Cooperación Técnica suscrito entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de la República Dominicana. 
fue designado por Decreto N9 675 ciel 21 de marzo, 1975, la re­
p1 esentación domin~cana permanente en la Comisión Mixta 
Hispa.no-Dominicana. 

En ejercicio de las atribuciones qu~ me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el s':guiente 
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DECRETO: 

UNICO.-El Secretario de Estado de Industria y Comer~io 
formará parte también de la Comisión Mixta Hispano-Domi­
nicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di,strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de abril del mil novecientos setenta y seis, años 132Q cie la In­
dependencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALA.GUER 

Decreto N9 1885, que nombra al Lic. Juan Ma. Contín, Embajador Extra­
ordinario y Ple11ipo1enciario de la República ante la Santa Sed<.'. 

JOAQUIN BALA,GUEit 

Presidente ae la República Dominicana 

NUMERO 1885 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuio 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO: El Licenciado Juan María Contín queéfa designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repúblic,J 
ante la Santa Sede, 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblfoa Dominicana, a los once días del mes de 
abril de mil novecientos setenta y seis, años 1339 de la Inde­
pendencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI .AGUER 

Decreto NQ 1886, que nombra al Lic. Fernando Alvarez Bogaert, Emba­

jador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en España, 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1886 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-El Licenciado Fernando Alvarez Bogaert queda. 
nombrado Embajador Extrao.rdinario y Plenipotenciario de la 
República en España. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
abril ele mil novecientos setenta y seis, años 1339 de la Indt•· 
pendencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQ.UIN Bl\.L:AGUEI), 
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Decreto N9 1887, que inviste a la Sra. Germania Núñez de Lespín con el 

rango de Subsecretario de Estado, 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente cte la República Dominicana 

NUMERO 1887 

En ejercicio de las atribuciones que me cu-nfiere el artícuio 
55 de la Constitución de la República, dic'to el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-La señora Germanía Núñez de Lespín, Super\'i­
sora EspeciaÍ al rnrvicio cieI Presidente de la República en ja 

Región Fronteriza con asiento en Loma de Cabrera, qul•da i,~­

v€stida con el rango de Subsecretaria de Estado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
-Capitaf de la República Dominicana, a los doce dfas ciel mes de 
abril de mil novecientos setenta y seis, años 1339 de la Indf­
pend€ncia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1888, -1ue cC111cede Exequátur al ~eñor Clem•••it 8pPa1mu11 J':,­

ra ejercer como Cónsul General de Su Majestad Británica en ~•,,. !l.,r, 

JOAQUIN EALAGUER 

Presidente úe la República Doruinícana 

NUMERO 1888 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 áe la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO.-Se concede Ex€quátur a favor del señor Clement 
Spearman, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul 
General de Su Majestad Británica en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
.Cap. tal de la R:pública. Dominicana a los doce días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y seis, años 1339 de la 
Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1889, que nombra al Tte. Coronel Israel López Pérez, P. N. , 

Inspector Especial de la Policía Nacional en las Aduanas de la República. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Uepúbllca Dominicana 

NUMERO 1889 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el al'tk110 
55 de la Cofütituciór. de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Teniente Coronel Israel López Pérez, P. N., 
queda nombrado Inspector Especial de la Policía Nacional en 
las Aduanas de la Repúbliea. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 



84 GACETA OFICIAL 

,Capital de la Repúb1ica Dominicana, a los doce días ael mes de 
abril de mil novecientos setenta y seis, años 1339 de la Inde­
pendencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1990, que nombra al Licenciado José Cimadnilla Valc;fez. Se­

cr(ltario de Estado de Finanzas interino, 

JOAQUIN BALAGUER 

P'Teeidente de la. República Dominicana 

NUMERO 1890 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu'o 
55 de la Constitución de la República, dicto el 6iguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-EI Lic _7,.s,; Cima~le\illa Va1d,¿ 
Contralor General de la República, desempeñará jnterinr.meJJte 
las funciones de Seer-etario de Estado de Finanz-as. 

DADO en Santo Domi,ngo de Guzmán, Distrito 1 raciona'. 
Capital de la ReP,ública Dominicana, a lo~ trece dJas r!el D\PS ¡le 

abril del año mil novecientos setenta y !5€i~, a1íos l ~39 rle la 
Independenci-a y 1139 de la Restauraciór1. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NI? 1891. que concede la condecoración de la Orden del Mérito de 

Duarte, Sánchez y Meta al Lic. Fernando Alvarez Bogaert. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

.1. TUMERO 1891 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Lile. Fer­
nando Alvarez Bogaert, quien desempeñó recientemente las fun· 
dones de Secretario ae Estado de Finanzas ; 

VISTA la Ley NQ 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
-:us modificaciones; 

OIDO el parecer del Consejo de- la Orden del Mérito de 
Duarte, 1Síánohez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me· confiere el articulo 
55 de la Gonstitucióri de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Be concede al Líe. Fernanoo Alvarez 
Bogaert, Embajador de la República Dommicana en Madrid, Es­
paña, la condecoración de la Ord-en del 1\lérito de- Duarte, Sán° 
chez y Mella, en el grado <.te Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital <le la República Dominicana, a los trece días del mes de 
a.bril del año mil nov•ec:entos setenta y seis, años l33Q de la In­
dependencia y 113Q de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1892, que autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a 

vender un solar á'e su propiedad. 

JOAQUL."\¡ BALAGUER 

Presidente d-e la República Domínicana 

NUMERO 1892 

VISTA la Certüícación N9 69 expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, en relación con lo resuelto 
por dicho Organismo en la Sesión Ordinaria celebrada en fecha 
19 de septiembre de 1975; 

En virtud de lo qu-e dispone el artículo 3 de la Ley N9 4381. 
de fecha 10 ae febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza al Ayuntamiento del Dis­
trito Nacional a vender en favor de la señora Minerva Rosado, 
la cantidad <ie 73.25 tareas de terreno, que posee en arrenda­
miento en el poblado de Guerra, Distrito Nacional, propiedad 
del Cabildo, cuyas referencias catastrales ,son las siguientes: 
Parcela NQ 92 (parte), 1Ha-74a ca-27.88 tareas; Parcela N.., 
93, 0Ha-15a~30ca-2.44 tareas; Parcela N9 95 (parte 2Ha-58a-44 
ca-42.93 tareas. El precio por tarea de dicha porción de terreno. 
según tasacfón cte la Dirección General de Catastro Na.cioual, 
es de RD$30.00, ascendiendo el valor total de la misma a RD$2,-
197.50, de cuya suma la mencionada señora deberá pagar a la. 
:firma del contrato correspondiente el 25% que asciende a RDf· 
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549.38, y la suma restante en seis (6) mensualidaaes consecu­
tivas de RD$27 4.68. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d-e la República Dominicana, a los catorce días del mes. 
de -abril del a.ño mil novecientos setenta y seis, años 132Q de la 
Independencia y 113~ de la Restauración. 

JOAQU:LN BALAGUER 

Decreto N9 1893, que nombra al señor Anselmo Paulina Alvarez, Ew.ha­

jador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en París, Francia. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente cie la República Dominicana 

NUMERO 1893 

En. ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Señor Anselmo Paulino Alvarez, 
queda nombrado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República Dominicana en París, Francia. 

DADO en Santo Domingo ae Guzmán, Distrito Nacio:nai, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y seis, años 1329 de la 
Independencia :r 1130 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N<? 1894, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de 

Duarte, Sánchez y Mella, a varios oficiales del l!:jército Nacional y de la 

iPolicía Nacional. 

JOAQUIN BALAGüER 

P1·esidente de la República DomJuica111. 

NUMERO 1894 

CONSIDERANDO que son reconocidos los méritos, lealtad 
y com:agración con que han servido durante aúos •en las Fuf'r­
zas Armadas y en la Policía Nacional los Oficiales que se citan 
en el dispositivo del presente Decreto; 

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito cte 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

A.rt. 1.-Se concede la Condecoración de la Oréfen del Mé­
l'ito cte Duarte, Sánchez y i\Iella en el Grado de Oficial, a los 
siguientes Oficiales del Ejército Nacional y de la Policía Nacfo­
nal: Mayor General Ney Rafael Nivar Se1jas, E. N.; Genera~es 
de Brigada Eligio Antonio Bisonó Jackson y Simón Tadeo Gue­
rrero González; y Coroneles Robinson Brea Garó, Doctor M. An-
tonio d'e los Santos Almarante, Manuel Despradel Brache, Ra- ., 
món A. Soto Echavarría, Carmelo Fernández Beras, Guillermo 
Antonio Márquez Abreu, Domingo Camilo Rosa, Bernardo Cu-
lón Vásquez, Danilo R. Martínez Fernández, José Fernando Gen-
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Raúl Alfredo Valdez Montás, Eladio Cedano Suero, Ramón An­
tonio Liriano Ferreira, Doctor Rafael l\lanínez Hiciano, Doct9r 
Enrique A. Peña Jiménez, Carlos Alejandro Peguero de la Cruz, 
Juan Abreu Pérez y Canaelario Cabrera. 

Art. 2.-Envíese a }as Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas, de Interior y Policía y de Relaciones E~rio~ para 
los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri,to Naeiona; 1 

Capital de la República Dominicana, a los diecmueve q_i_a.s ael 
mes de abril del año mil novecientos setenta y seis, ~ñ~ J.339 

de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JO.A.QUIN BALAGUER 

Decreto N9 1895, que declara de. interés nacional el estuá'io de 1a explo• 
tación de los derivados de In caña de azúcar. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1895 

CONSIDERANDO que es necesario promover la óiveraül• 
cación de la industria azucarera nacional, base de nuestra eco· 
nomía, mediante la utiliza~ión de todos los sub-productos de la 
caña de azúcar; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República. dict.o el siguje11te 



. . "\ - . -
GACETA ÓFICIAL 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara de interés nacional el estuaio de la ex­
plotación de los derivados de la caña de azúcar que actualmente 
!no son objeto de uso industrial. 

Att. 2.-Se crea una Comisión encargada de realizar tocios 
los estudios técnicos y €specializa,dos para la industrialización de 
los derivados de la caña de azúcar y la preparación de los pro­
yectos iie expoltaci.ón conespondientes, a íin de ser sometidos 
a la comideración de las empresas productoras de aznca.r para 
su implementación. 

Art. 3.-La Comisión podrá contratar el personal técnico o 

las firmas especializadas nacionales y/o extranjeras que consi· 
dere convenientes para la ejecución de los proyectos de indus­
trialización de los ó·erivados de la caña de azúcar. 

Art. 4.-La Comisión estará integrada de la siguiente ma· . 
nera: 

a) lin Representante del Consejo Estatal del Azúcar; 

b) Un Representante de la Gulf & Western Industries; 

e·) Un Representante del Grupo Viciní; 

d) Licenciado Rugo Guillíani Cury; 

e) Ingeniero José del Carmen Ariza; 

f) 8-eñor Máximo Luis Vicfal; y 

g) Lic. Rafael David Castilló. 

Art. -5.-Los gastos en que incurra la Comisión para el de­
sarrollo de sus actividades serán sufragado~ por las tres indu:;i­
trias azucareras nacionales. 
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DADO ei Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 

- mes de abril del año mil novecientos setenta y seis, años 133'~ 
de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1896, que autoriza al señor Feliz C. Ménrlez a hacer cam­
bios en su nombre. 

JOAQUIN BALAGUE;R 

Presidente de la República Dominicana 

KUMERO 1896 

CONSIDERANDO que en virtud de ia solicituá formulada 
por el señor Félix Cantalis Méndez, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, domiciliado y residente en la ciu<iad de Ney­
ba, Provincia de Bahoruco, fué autorizado a realizar los proce· 
dimientos requerid0s por la Ley N9 659, sobre Actos del Esta.­
do Civil, de fecha 17 áe julio de 1944, para cambiar su nombre 
por el de Félix Méndez; 

CONSIDERANDO que en el pre;,ente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la Ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer­
tificado en. fecha 22 de marzo de 1976, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada por el señor Félix Ca,n­
talis Méndez, para que pueda cambiar su nombre por el de Fé­
lix Méndez; 

VISTOS! l<>s artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 



92 GACETA OFICIAL 

En ejerdcio de las atri~uc'ones qu~ me confiere el artículo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-El señor Félix Cantalis i\léndez queda autoriza<lo 
a cambiar su nombxe por el de Fé1ix Méndez. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Ofic>ial y en un d'ario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días úel 
mes de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 1313v 
de la Independencia y 113'> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

DeC'reto NQ 1897. que autoriza a la señora Armancfa González, a hacer 
cambios en su nombre. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO '1897 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Armancfa Gonzá}ez, dominicana, mayor de edad, 
casa,da, portadora de la .Cédula de Identificación Personal N9 
590, Serie 25, domiciliada y residente en la .calle María Trinidad 
Sánohez, áel Di~trito Municipal de Haina, D. N., fué autorizada 
a realizar tos procedimientos requeridos por la Ley NQ 659, •~o-
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bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para 
·cambiar su nombre por el de Ma-tild~ Armanda GonzáJ.ez; 

CONSIDERANDO que en el prernnte caso se han cumpli1lo 
todas las formalidades requeridas por la Ley; 

CONRIDERANDO que la Junta Central Elect01·al ha ce1-
tificado en fecha 26 á"e marzo de 1976, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada por la señora Armanda 
González, para que pueda cambiar su nombre por el de Ma.tilde 
A.rmanda González; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 8:1 de la Ley N9 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul<.> 
5ó de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-La t:eñoi-a Armanda. González queda autol'izada a 
cambiar su nombre por el cte l\fatilde Armanda González. 

Art. 2.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Sa'ntp Domingo d~ Guzmán, Di&trito Naci<':lnal, 
Capital de la República Do,,linicana, a los diecinueve días aél 
mes de abr ;l del año_ mil novecientos i:;ete,nta y seis; años 133 1• 

da la Iuclependencia y J 189 -de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto Ne:> 11!98, que autoriza al señor Martín R. Gómez Fermín a haC'ar 
cambios en su nombre. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presid€'Ilte de la República Dominicana 

NUMERO 1898 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Martín Rafael Gómez Fermín, dominicano, mayor 
de edad, casado, portador de la Céáüla de Identificación Pe.rso­
;nal N9 32165, Serie 56. domiciliado y residente en la casa N° 4 
de la calle 39 Este, Ensanche Luperón, de ésta ciuctad, fué au­
torizado a realizar los procedimientos requeridos por la Ley Nº 
659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 a:e julio de 1944, 
para camb;ar su nombre por el de Milton Rafael Gómez Fennín; 

CONSIDERANDO que en el pre8ente caso se han cumplido 
todas las formalid'ades requeridas por la Ley; 

CONSIDERANDO que la Ju,nta Central Electoral ha cer­
tificado en fecha 4 de marzo de 1976, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada por el señor Martín 
Rafael Gómez Fermín, para aue pueda cambiar su nombre por el 
de Milton Rafael Gómez Fermín; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley NQ 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-El señor Martín Rafael Gómez Fermín, queda au-
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torizado a cambiar su nombre por el de Milton Raf~el Gómez · 
Fermf.n. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital d(l la República Dominicana, a los di-ecinueve dfas cfel 
mes de abril del añc, mil novecientos setema y seis; años 133Y 
de la Independencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NC? 1899, que auto_!iza al señor Juan C. Almonte Artiles a hacer 

cambios en su nombre. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1899 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el -señor Juan Cancio Almonte Artiles, dominicano, mayor de 
edad, casacfo, empleado privado, portador de la Cédula de Iden­
tificación Personal NQ 25079, serie 37, domiciliado .Y residente 
en a calle l'~ ~si 1e 1, e Ul ises H Etu eaux, del l\iilnicipio de Im · 
bert, Provincia de Puerto Plata, fué autoriza.do a realizar los 
procedimientos requeri<l'os por la Ley N<? 659, sobre Actos del 
Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cambiar ¡:;1¡ 

nombre por el de Juan Rafael Almo·nte Artiles; 

CONSIDERANDO que •en el pre~ente caso se han cvmpfrlo 
tudas las formafütades requeri<la.s por la Ley ; 
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CONS1DERANDO que la Junta Central Electr)l·al ha eei·-
1tificado en fecha 9 de marzo de 1976, que no se ha realizadv 
oposición legal a la Mlicitud formulada por el señor Juan Can­
cio Almonte Artiles, para que pueda cambiar su nombre por el 
de Juan Rafael Aimonte ArtiJes; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
sobre Actos d€l Elsta:do Oivil1 de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las. atribuciones que me cón.fié're el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El señor Juan Cancio Almonte Artiles queda auto•· 
rizado a cambiar su nombre por el de Juan Rafael Almonte Ar­
files. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación na.cional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ,diecinueve días ctel 
mes de abril del añc mil novecientos setema y seis; años 133Q 
de la Independencia y 11311 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUF.R 
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· Decreto N9 1900, que autoriza al señor Teófilo Guzmán d., a hacer cam 
bios en su nombre. 

JOAQUIN BALAGUER 

Preside:nte de la República Dominicana 

NUMERO 1900 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Teófilo Guzmán Guzmán, dominicano, mayor áe 
edad, casado, agricultor, domiciliado y residente en la S€cción 
Dicayagua Abajo, jurisdicción del Municipio de Jánico, Pro 
vincia de Santiago, portador de la Cédµla de Identificación Per­
sonal NQ 5710, serie 35, fué autorizado a realizar los procedi­
m·entos requerido,, por la Ley N9 659, sobre Acto-s del Esta.dü 
Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su nombre por · 
el de Teófilo Vd.rico Guzmán Guzmán-; 

CONSIDERANDO que €TI el presente caso se han cumplido 
todas las formaliáades requeridas por la Ley; 

CONS'IDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer­
tificado en fecha 11 ére febrero de 1976, que no se ha r€alizado 
oposición legal a la solicitud formufoda por el señor Teófito 
Guzmán Guzmán, para que pueda cambiar su nombre por el de 
1'-eófilo Vírico Guzmán Guzmán; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley NQ 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me .confiere ei artículo 
55 de la Constitución de la República, r.Ucto el miguient.e 

DE-0RETO: 

Art. 1.-El señor Teófilo Guzmán Guzmán queda autoriza­
do a cambiar su nombre por el de Teófilo Vírico Guzmfm Guz­
mán. 
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Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gáceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve díaR {lel 
mes de abril del año mil novecientos setenta y seis: años 13 f. 
de la Independencia y 1139 de la Restaur~ci6n, 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 1901, que autoriza la impre,:;ión de sellos para documento•. 

JO.\QUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

~ TUME}{O 1901 

VISTA la Ley ~9 2461, sobre Especies Timbradas, del L8 
de julio ele 1950; 

En ejercicio di' las atribucionei:; que me confiere el 11rtfrt1l" 
55 de la Constitución de la Rept'iblica. cUrto f1 siguient,~ 

DECRETO 

Art. 1.--Se autoriza Ia siguiente írnpre1sión rle s0 l1ns p·1· :1 

documentos : 

300,000 (TRESCIENTOS l\I1L) selle;, del 1 po de RD.·3.00, m,· 
merados del 500001 al 800000, color mo.rado en p:1pP) 
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especial, engomado, con fibras de sed9 en azul y rojo, 
Ó€ 50 libras. 

300,000 (TRESCIENTOS l\IIL) sellos del tipo de RD$4.00, nu­

merados del 500001 al 800000, color rojo, en papel es­
pecial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 

50 libras. 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$5.00, nu­
merados Jel 500001 al 1000000, color verde o:;curo, en 
papel especial, engomado, con fibras de seda en azul r 
rojo, de 50 libras. 

500,000 (QUINIENTOS MIL) -sellos del tipo de RD$6.00, nu­
merados del 500001 al 1000000, color azul, en papel es­
pecial, engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 
50 libras. 

:wo,000 (TRESCIENTOS MIL) _ellos del tipo de RD$10.00, nu­
merados del 500001 al 800000, color anaranjado, en pa 
pel especial, engomado, con fibras de seda en azul y r,1-
jo de 50 libras. · 

200,000 (DOSCIENTOS MIL) sellos ciel tipo d-e RD$20.00, 1:u­

merados del 50001 al 25000í\ color sepia, en papel f!S · 

pecial, engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 
50 libras. 

200,000 (DOSCIE.1. TTOS l\llL) sellos del tipo de RD$25.00, nu­

merados del 50001 al 250000, color rojo, en papel ~s­
pec;al, engomado, con fibras cie seda en azul y rojo ele 
50 libras. 

lOU,OOu (CIEN MIL) se1los del tipo de H.ú:¡i50.00 numerados de¡ 

50001 al 150000, color amarillo c~na1io, en papel espe­
cial, engomado, con fibras de ~eda en azul y rojo •le 
50 libras. 
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50,000 (CINCUENTA l\IIL) sellos del tipo de RD$100.00, nu• 
meracios del 50001 al 100000, color violeta, en papel ~s­
pecial, engomado, con fibras, de serla en rojo de 50 li­
bras. 

50,000 (CINCUENTA MIL) sel'o::; del tipu de RD~500.00, uu­
merados del 25001 al 75000, coior mamey, en papel es­
pecial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo, de 
libras. 

Art. 2.-La impresión de estos sellos se hará con el misnin 
tamaño y diseño de las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1. 
Capital de la República Dominicana, a los di€cinueve dias ael 
mes de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 13~º 
de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAG UER 

Decreto Ne.> 1902, l¡ue nomb1a a los Ing. ::.\fanuel Alsina PueJlo y Josf Os 

valdo Leger A., Representantes del Gobierno Dominicano en todos los a<:­

tos relacionados con la ejecución del Contr.ato de Prestamo para la An,-

plíación y Rehabilitación del Puerto de Haina. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1902 

VISTO -=l Contrato de Pré$tamo • •rJ 4;31 / SFfJR, 1;u,crit0 :rn­

tre la República Dominicana y el Banco Interamericano de D • 
sarrollo, en fecha 22 de mayo de 1975; 
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En ejercicio de las atribuc:ones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Los Ingenieros Manuel Alsina Puello y José Os0 

Yaldo Leger A., Secretario y Subsecretario de Estaño de Obras 
Públicas y Comunicaciones, quedan nombrados Representantes 
ckil Gobierno Dominicano en todo los actos relacionados con la 
ejecución del Contrato de Préstamo para la Amp,iación y Re­
habilitación· del Puerto de Haina, intervenioo entre la Repúbli­
ca Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, en fe­
cha 22 de mayo de 1975. En igual forma se hace constar que di­
chos funcionarios se pueden hacer 1'epresentar en dichos actos 
-en caso necesario, por otro funcionario del mismo departamento. 

Art. 2.-Queda derogado el Decreto N'-' 1340, de fecha 25 
de septiembre de 1975. 

DADO en Santo Doming0 de Guzmán, Distrito .Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días cte! 

mes de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 133'-' 
de la Independencia y 113<> de la Restaurací6n. 

JO . .\QUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 1903, que encarga al Dr. Carlos E. García T., de la Secretaría 

de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

~UMERO 1903 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Doctor Carlos E. García Tavares, 
Subsecretario de E--stado de Salud Pública y Asistencia Social, 
queda eñcargado de dicha Cartera, mientras <1Ure la ausencia en 
el exterior del titular. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicanl:t., a loi; diecinueve días ciel 

mes de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 133\' 
de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1904, que concede la condecoración de la Orden del Mérito <le 

. Duarte, Sánchez y Mella a varias dist1nguidas dilmas. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1904 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de las distin­
guidas damas María Cristina Camilo, Doctora Asela Morel, Al­
fida Fernández, Monina Solá y Leonor Porcella de Brea; 

VISTA la Ley Ne:, 1113, de techa 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer d.el Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiera el artículo 
65 de · la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.~ concede la conaecoración de la Orden del Mé~ 
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a las 
d '.stinguiaa.s damas María Cristina Camilo, Doctora Asela l\10-
¡rel, Alfida Fermández, Monina Solá y Leonor Por.cella d~ Brea. 

Art. 2.-Enví-ese a las Secretarías de Estado de :Relaciones 
Exte1iores y de Educación, Bellas Artés y Cultos, para los fines. 
correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dommicana, a los diecinueve días del 
mes de abrll del año mil novecientos setenta y seis; años 133'-' 
de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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'Decreto N9 1905. que declara de utilidad pública e interés social, la ad­
quisición por el Estado Dominicano de una parcela en el Municipio de 

Cabral. 

JOAQUIN BALAGUE;R 

Presidente de la República Dominica.na 

NUMERO 1905 

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio­
nal que áeclara de interés social la dedicación de la tierra a fi­
,nes útiles, la Ley NQ 282, de fecha 20 o.e marzo de 1972, ha de­
clarado de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano, de todas las tierras baldías que exist€n 13n 
la República y de aquellas cuyos propietarios las hayan aban­
d.onado prácticamente; 

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N9 18, en fecha 24 
de marzo de 1976, con respecto al expediente relativo a una par­
f!ela cuya designación catastral se ignora, ubicada en el Muru­
cipio de Cabral, Sección Tierra Blanca, Sitio La Fábrica, Pro­
vincia de Barahona; 

VISTAS las disposiciones cte la letra a) del ordinal 13 del 
Artículo 8 de la Constitución de la República, y de las Leyes 
Nos. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, so­
bre Procdimientos de Expropiación, 282, del 20 de marzo de 
1972 y 361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimenito para 
la Captación de Tierras Baldías ; 

En ejercicio de las atribuciones que me .confiere el articulo 
65 de ),a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se d_ecJal'a d_e utilidad pública e interés social, pa­
ra ,ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destinadas 
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a sus _programas de Reforma Agraria, que incluyen principal­
mente el asentameinto de campes.i.nos sin tierras, la aquis .. c1ón 
por el Estado Dominicano, de la cantidad éte 3,000.00 tareas per­
tenecientes a la Sucesión de J. Joaqum Coceo hijo, en la Sec­
ción de Tierra Blanca, Sitio de La Fábrica, Mun .. cipio de Cabral 
Provincia de Baz ahona, cuya designación catastral se ignora y 
que constituyen terrenos en estado baldío. 

Art. 2.-Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere éste Decreto y en cuamo al pago de las rn.smas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento éxpropiatorio corres­
pondiente, se seguilán las normas estab,ecidas en el Artículo S 
de la supraindicada Ley NQ 282, del 20 de marzo de 1972. 

Art. 3.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propitarios del inmueble precedentemente indicado para su 
comp.ra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac­
tos, proced.imiento.s y recursos, tanto ordinarios como extraor­
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener 1a expropiación 
del mismo. 

Art. 4.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en po~esión del inmueble indicado, a fin de que st puedan 

- iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos n€cesarios para 
los fines señalados en el Artículo 1 del presente JJecreeo, Juego 
de ser cump idos los :;_·equisitos exig1dos púr .el Artículo 13 tic 
la Ley NQ 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
,._ 

9 70J, del 3.1 de juLo de 1974, de conformidad con lo estipulado 
en el Articulo 2 de éste Decreto. 

Art. 5.-La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, se hará de acuerdo con lo dispue,sto 
por la Ley NQ 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un 
Párrafo II al Artículo 13-cie la Ley NQ 344, del 29 de julio de 104~ 

Art. 6.-La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra· 
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rias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola­
boración necesaria para la debida ejecución del presente De­
creto. 

Art. 7.-Envíes€ al A<lministrado1· General de Bienes Na­
cionales y al Abogado del Estado, para los frnes correspodientes 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
üapital de la República Dornini.cana, a los di€cinueve días a'el 
mes de abril del año mil novecientos setenta y sets; años 133"' 
de la Independencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQ.UIN BALAGUER. 

D~creto NQ 1906, que concede incorporación a la Agrupación de Munícipe~ 
Francomacori &anos. 

JOAQUIN BALAGUER 

·Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1906 

VISTA la Ley N9 520, ,sobre Asociaciones que iho tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ae la Constitución de 1a República, dicto €Í siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-<S'e eo·ncede el beneficio de la incorporación a la 
Agrupación de Munícipes Francome.corisanos, ('/JV. domicilfo en 
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el Municipio de San Francisco de Macorís, cuyos estatutos fu-e­
ron aprobados en asamblea celebrada en fecha 4 de abril de 1975. 
Dicha incorporación será efectiva ta:n promo como la indicada 
Agrupación efectúe el depósito y la publicación a que se refiere 
el artículo 4 de la citada Ley NQ 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli­
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana., a los diecinueve días á:el 
mes de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 133Q 
de la Independencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1907, que autoríza a la señora Benita L. Salcedo H., a h<1t·Pr 

cambios en su nombre. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República 'Dominicana 

NUMERO 1907 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Benita Libertina Sa.Icedo Henríquez, dominicana, 
mayor de eci.¡id, casada, de quehaceres del hogar, portadora de la 
Cédula de Id,entificadón Personal N9 6832, serie 54, domiciliada 
y residente en la calle 16 de agosto .N9 136, de la ciudad de San­
tiago de los Caballeros, f ué autorizada a realizar los procedi­
mientos requeridos r,or la Ley Nº 659, ,sobre Actos del Estado 



108 GACETA ÓFICIAL 

Civil, úe fecha 17 de ja1 · o de : ..,-14, para cambiar su nombre pn1· 

e] de Libertad Salcedo Hermquez, 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formaliétades requeridas por la Ley; 

CONt>IDERANDO qm• ta Junta Central Elect.:>ral ha cer­
tificado en fecha 8 de marzo de 1976, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada por la señora Benita 
Libertina Salcedo Henriquez, para que pueda cambiar su nom­
bre por el de Libe1tad Salcedo Henríquez; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 Cie julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul<' 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-La señora Benita Libertina Salcedo Henriquez, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de Libertad Sal­
cedo Henríquez. 

Art. 2.--El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días úel 
mes d.e. abr 1 del año mil novecientos setenta y seis; años 133'' 
de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N<? 1908; que autoi-iza a la seño.ra Anatalia Jlistl'eUa V., a hacf;l' 

cambios en su nombre, 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1908 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Anatalia Estrella Valdez, aominicana, mayor de 
edad, soltera, de quehaceres del hogar, portadora de la Cédula 
de Identificación P-ersonal NQ 38090, Serie 31, domiciliada y re­
sidente de la Provincia de Santiago, fué autorizada a realizar 
los procedimientos requeridos por la ~y NQ 659, rnbre Actos 
del Esta.de Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su 
nombre por el de Ana Delia V aldez; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la Ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Elect,H'al ha cer­
tificado en fecha lro. de marzo de 1976, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada por la s-eñora Anatalia 
Estrel'a. Valdez, para que puet\a cambiar su nombre por el de 
Ana Delia Valdez; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 -659, 
svbre Actos del Estado Civil, de fecha 17 dé julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto ,e] :,iguient" 

Art. 1.-La ::.efiora Anatalia E·trclla Valclez queda au,n1·i­
zada a cambiar su ,nombre po1· el de ,\na Delia Valclez. 
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Art. 2.-El presente Decreto se' publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación na.c1onal. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la .República Dominicana, a los diecinueve días <iel 
mes de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 1339 

de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<:> 1909, que autoriza al señor Casimiro Ced'ano, a hacer cam­

bios en su nombre. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

;NUMERO 1909 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Casimiro Ceá'ano, dominicano, mayor de edad, sol­
'tero, empleado privado, portador de la Cédula de Identificación 
Poersonal N9 17630, serie 28, domiciliado y residente en la calle 
''D" N9 35, El Faro Colón, Villa Duarte, de la ciuciad de Santo 
Domingo de Guzmán, fué autorizado a realizar los procedimien­
tos requeridos po-r le Ley N<> 659, rnbre Actos del Estado Civil, 
de fecha 17 de jul'o de 1944, para cambiar su nombre por el de 
Bíenvenici'o Antonio Cedano; 

CONSIDERANDO que en el pre~ente caso se han cumplido 
todas las formaliá'ades requeridas por la Ley; 

CONSIDERANDO que la JUIJta Central Electo1·al ha cer 
'tificado en fecha 3 de marzo de 1976, que no se ha 1·ealízaclo 
oposición legal a la solicitud formulada por el señor Casimiro 
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Cedano, para que· pueda cambiar ,su nombre por ~l de Bienve· 
nido Antonio Cedano; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
sobre Actos del Estado Civil, ele fecha 17 de julio de 19.44; 

En ejercicio de las atribuciones qt.e me confiere el art.ícuJ¡.1 
55 de la Constitución de la Repiiblic~ii dicto ~1 siguiente 

DECRETO 

Art: 1.-El señor Casi.miro Cedano queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Bienvenido Antonio Cedano. 

Art. 2.-El p;r-esente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario . de circulación nacional. 

DADO en Sa11to Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai, 
Capital de la Repúblka Dominicana, a los diecinueve días éiel 
mes de abril del año mil novecientos setenta y sei,s; años 133'·' 
de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1910, que autoriza al señor Juan Pablo Reyes C., a hac~r 

cambíos . en s-u nombre. 

J.OAQUIN BALA:GUER 

Preside1ite de la República Dominicana 

NUMERO 1910 

cpNSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
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¡por el señor Juan Pablo Reyes Cedeño, aominicano, mayor de 
edad, ca.sado, abogado, domiciliado y residente en la casa Nº 90 
de la calle Duvergé de la Ciudad de Salvaleon de Higuey, porta­
dor de la Cédula de Identificación Personal NQ 13129, ,serie 38, 
ifué autorizado a realizar los procedimientos requeridos por 1a 
Ley NQ 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944, para cambiar su nombre por el de Juan Luis Reyes. 
Cedeño; 

"' CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formaliciades requeridas por la Ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cel'­
tificado en fecha 3 de marzo de 1976, que no se ha realizado 
oposición legal a la ,solicitud formulada por el señor Juan Pablo 
Reyes Cedeuo, para que pueda cambiar su nombre por el ele 
!Juan Luis Reyes Cedeño; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley NQ 659. 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuc10nes que me confiere el artículo 
5ó de b Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

.Ait 1.-El señor Juan Pablo Reyes Cedeño queda autori­
zado a cambiar su nombre por el de Juan Luis Reyes Cedeñi, 

Art. 2.-El pr€sente Decreto se publicará en la Gaceti, 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días uel 
mes de abr;l del año mil novecientos setenta y seis; años 133"' 
de la Independencia y 113Q ,de la Restauración. 

JOAQUIN B.ALAGUER 
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Decreto N<:> 1911, que autoriza a la señora Aurelia L. Jitnénez. á hacn 

cambios en su nombre. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1911 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulaw, 
pur la señora Aurelia Leopoldina J:ménez, dominicana, ma.ym .. · 
Je edad, peluquera, domiciliada y 1~2,sidente en la casa N9 7 á.e la 
calle Peña Batlle, de esta ciud~d, portador de la Céciula de 
Identificación Perrnnal N<? 18415, serie 12, fué autorizada a 
realizar los procedimi,e11tos requeridos por la Ley N<? 659, sobré.. 
Actos del Estado Civil, ó'e fecha 17 de julio de 1944, para cam­
biar su nombre por el de Leonor Jiménez; 

CONSIDERANDO que -en el presente caso se han cumpiido 
todas las formalidades requeridas por la Ley ; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer­
tificado -en fecha 2 ~e marzo de 1976, que no se ha rea izado 
oposición legal a la ,solicitud formulada por la señora Aqrelia 
Leopoldina Jiménez, para que pueda cambiar su nomb1·e por 
e¡ ó.e Leonor Jiménez; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
St; bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944 ; .. 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

A.rt. 1.-La E-eñora Aurelia Leopoldina ,Timénez, queda a u­
ltorizada a cambiar su nombre por el de Leonor Jilnéhei. 
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Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana., a los diecinueve días ó:el 
mes de abril del año mil novecientos setenta y seis ; años 133" 
de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1912, que autoriza a la señora Feliciana E. Castillo, a haeer 

cambios en su nombre. 

JOAQUIN BALA:GUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1912 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulat1a 
por la señora Feliciana Espiritusanto Castillo, dominicana, ma­
yor de edaó.', soltera, de quehaceres dom_ésticos, domiciliada y re­
•sidente de la casa N9 60 de la. calle Teófilo Guerrero del Rorn­
rio, de la ciudad de Salvaleón de Higuey, portadora de Ja Cédn­
aa de Identificación PeTSonal N9 5547, serie 28, fué autorizath 
a realizar los procedimientos requeridos por la Ley N9 659, so­
bre Acto.s del Estaó:o Civil, de fecha 17 de julio c:1e 1944, para 
cambiar su nombre por el de Ozema. Espirltu,anto Castillo; 

CONSIDERANDO que en el pre:ente caso se han cum11lir1o 
todas las formalictades requeridas por la Ley; 

CONE:IDERANDO que la Junta Central Electoral ha ,.:er­
ltificado en fecha 2 de marzo de 1976, que no se ha realiza:lo 
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oposición legal a la solicitud formulada por la s~ñora Feliciana 
Espiritusanto Castillo, para que pueda cambiar su nombre pnr 
el de Ozema Espiritusanto Castillo; 

VISTOS lo,s artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículn 
55 de la Constitución de l,a · República, dicto el siguiente 

- DECRETO 

Art. 1.-La señora Feliciana· Espiritusanto Castillo, queda 
autorizaci'a a cambiar su nombre por el de Ozema Espiritusanto 
Castillo. 

Art. 2.-El p;r-esente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Sa'nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días él.el 
mes de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 133' 
de la Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1913, que autoriza al señor Carlos Peña Recio, a hacer cam­

bios en el nombre de su hija Eva María Peña M. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente éte la República Dominicana 

NUMERO 1913 

CONtSlDERANDO que en virtud de la solicitud formulacia 
por el señor Carlos Peña Recio, dominicano, mayor de edad, ca­
sado, portad-0r de la Céóula de Identificación Personal N9 857 l. 
serie 22, domiciliadc, y residente en In calle Apolinar Perdomo 
N9 31, de la ciudad de Neyba, en repr-esentac1ón ele su hija nw­
nor '.le edad Eva Ma1·ia Peña Mancebo, fue autor'zado a reali­
zar los procedimientos requexidos por la Ley N9 659, sobre Act· _, 
o:eI Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su 
nombre por el de Ana María Peña Mancebo; 

CONSIDERA~DO que -en el pre:;ente caso se han cumplido 
todas las formaliaades requeridas por la Ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha ec1 • 
tificado en fecha 18 de febrero de 1976, · qu~ no se ha realizarle, 
oposición legal a la &olicitud formulada por el señor Cadas Pt>­
/ña Recio, para que pueda cambiar el nombre de su hija menot· 
de eóad Eva María Peña Mancebo por el de Ana María Peña 
Mancebo; 

VIS'l OS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 ü5!J, 
subre Actos del Estado Civil. cte fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que ine confiere el artíeu!< · 
55 de la Constitución de la República, dicto •21 S!guie11t1• 

DECRETO 

Art. 1.-El s-eñor Carlos Peña Recio, queda autorizad0 a 
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cambiar el nombre de su hija menor de edad Eva Maria P0ña 
Mancebo por el de Ana l\laría Peña Mancebo. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un d~ario de 'circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distritq Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días ael 
mes de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 133'-' 
de Ja Independencia y 1139 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<.> 1914, que concede naturalización dominicana al señor .Julián 

Joa Chang. 

JOAQUIN BALAGUE:R 

Presidente cte la República Dominicana 

~ TUl\IERO 1914 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estaao de Inte1·ior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Ju lián J oa Chang,. de uaeionalid.Etl · .china, mayor de_ edad, 
casado, empleado comercial, portador de la Cédula áe Identifi­
cación Personal N9 64038, s•er~e lra., ~omiciliado y residente en 
la calle Emilio Prud'Honme l r9 38, de esta c:udact, por medio de 
la cual solicita le ~ea conced'da la naturalización dominicana, 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA a Ley N9 1683, sohre Naturalización, de f-echa 16 
de abril d€ 1948, y sus moétificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el axticuk 
55 de la Constitución de la República, dlcto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalizacion dominicana. al señor 
Julián Joa Chang, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-EI beneficiario recibirá la carta de naturalizaclón 
de mano2 del Secretario de Estacto de J.nter10r y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Domini_cana ante dicll•J 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu­
blicarse en :la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien-
~. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaL 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días ael 
mes de abril del año mil novecientos setenta y sei,s; años 13~<, 
de la Independencia y 113º de la Restauración. 

JQAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 1916, que concede naturalización dominicana al Sr. Carlos J. 

Cabañez Chirino. 

JOAQUIN .BALAGUER 

Presidente de la República Dominfoana 

NUMERO 1915 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
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señor Carlos Juan Ca.bañez Chirmo, de nacionalidad argentina, 
mayor de edad, casado, administrador, portador de la Cédula d0 
Identificación Personal NQ 2:¿66¿3, serie lra., domiciliado y ce· 
:;iueni;e en la cal,,e Eugenio Deschamp NQ 39, del Ensanche Los 
Prados, de é.,ta, ciudad, por medio de la cual solicita l,e sea con­
cedida la naturalización dominicana; 

V:ISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N<' 1683, sobre Naturalización, cte fecha 16 
de abril de 194.8, y sus :inodificaciones; 

En ejercicio de la.s atribuciones que me confiere el artkuJ ,, 
55 de ía Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
Carlos Juan Cabañez Chirino, de las generales aniba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de mano,s del Secretario <ie Estado de Interior y Policía previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pubii · 
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarías ele Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien­
'tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbiica Dominicana, a los diecinueve días a'el 
mes de abril del año mil novecientos setenta y seis; años 133'1 

de la Independencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUT1\t ~Al AGUER 
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Decreto N9 1916, que otorga exequátur de Ingeniero Civil, a varios gra­

duados universitarios. 

JOAQUIN BALAGlJER 

Pre.11de.nte de la República Dominicana 

:N'Ul\.-lERO 1916 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA. la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, qu t; 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria l.a Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

En ej.ercicio de las atribuciones que me confiere el articul11, 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

.ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a Danilo An­
tonio Fernández Torres, Juan Osear Vargas Jorge, Francisco 
Humberto Páez Cid. Abel de Jesús Aquino Nin, Marino de Je­
sús Lendor Ciprián, Mario Ernesto Martínez Marcano y Nelson 
Radhamés Núñez Díaz, para que puedan eJercer e,n todo el te­
rritorio de la República, la profesión de Ingeniero Civil, de con­
formidad con las leyes y reglamento de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana:, a los diecinueve días ciel 
mes de abril del año mil novecientos setenta y sei,s; años 133Q 
de la Independencia y 113,;, de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1917, que otorga exequátur a'e Abc,gallo a. varios gradw1 ,_l1 i 

universitarios. 

JOAQUIN B.ALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1917 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profes'.onales N9 ] 11 , 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley ,sobre Organización Judicial N9 821, de fe­
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modüicaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articul<, 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

, 
ARTICULO UNICO.--.Se otorga exequátur a Samuel Eu­

genio Valencia Castellanos, Tomás Daniel Gueto Acevedo, Sal 
¡vador Medina Sierra, Wilbur ,vinston \Valker Cedeño, María 
Ceneida Ma.tos López, Gira Dorninga Pimentel Aquino y Fior 
Daniza Pime.ntel S{mchez, para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República, la profesión de Abogado, de conformi­
dad con las leyes y Reglamentos de la Materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los diecinueve días a'el 
mes de abril del año rnil novecientos setenta y seis¡ años 133" 
de la Independencia y 1139 de la Restauración . 

. JOAQ.UOT B> LAGUER 
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Decreto N9 1918, que otorga exequ!i.cur ' de Licenciado en Rarmacia a 
varios graduados univernitarios. 

JOAQUIN BALAGUEB 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1918 

VISTA Ja Ley aobre Exequátur de Profesionales N9 11 l, 
de fecha 3 ·de novi€.·mbr€ de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercicio de ias _ atribuciones que me confiere el 11.rtículr-, 
55 de la Constituci.ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Sie otorga exequátur a Sonia Marga­
rita Bobad.illa füpinal, Gladys Mercedes Cruz Vargas, Yoryelina 
Falconery de las Mercedes Rey-es Tineo, Josefina Peña y Rosa 
Iris Astacio Sánchez, para que puedan ejercer en todo e1 terri 
iorio de la República, la prof.eción de Licenciada en Farmacia, 
'ae conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital cie la República Dominicana, a los diecinueve días ctel 
meP de abr·1 del año mil novecientos sete.ma y seí,s; años 133'" 
d1 H 11 h·pr-ndencía y 1139 de la R1cstauraci6n. 

JOA,QUIN BALAGUER 
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Decreto Ne:> 2134, que aprueba ln Primera Resolución de la Junta Morn,. 
taria, de fecha 20 de noviembre de 1975, 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana · 

NUMERO 2134 

VISTA la Primera Resolución adoptada por la Junta Mo­
netaria en fecha 20 de noviembre de 1975; 

VISr:r'OS los artículos 1 y 2 de la Ley N9 2927, de fecha 18 
de junio de 1951, sobre incineración de billetes <ie Balnco Cen­
ltra.l de la República Dominicana, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1 -Queda aprobada la .Primera Resolución de la .Ju;1-
ta Monetaria, de fecha 20 de noviembre de 1975, me<iiante la 
cual se autoriza la incineración d.e billetes del Banc9 Central de 
la República Dominicana de las denominaciones de RD$100.00. 
RD$50.00, RD$20.00, RD$10.GO, RD$5.00 y RD$1.00 en las can­
tidades y numéraciones que e especifica}) en la misma. 

A1 t. 2 -Comuniquese a los funcionarios indicados en el 
~rtículo 3 de la Ley NQ 2927, de fecha 18 de junio de 1951, mo· 
doficado por la Ley N9 159, de fecha 18 de marzo de 1966, para 
los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de GuzP1 á.11 D'stl'ito Nac'onai, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinue-¡re dfas del 
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mes de a.bril del mil novecientos setenta y seis, años 1339 de 
la Independencia y 1139 de la ;Restauración. 

JOAQUIN BAJ .AGUER 

A VISO SOBRE ADOPCION 

En virtud de las disposiciones del Artículo 364 del CódigG 
Civil, modificado por la Ley NQ 5152 cte fecha 13 de Junio de 
1959. se hace sa.ber que la Cámara Civil, Comercial y de Traba· 
jo de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins­
tancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribuciones ~i­
viles y en Cámara de Consejo, dictó la sentencia NQ 492, ti'e 
fecha 20 de Abril de 1976, cuyo dispositivo dice así: 

FALLA: 

PRIMERO: HOMOLOGA para que sea ejecutado según su 
forma y tenor, el acto de adopción que en favor del menor JH(). 
VANNY RHADAMES PEREZ FERNANDEZ, por ante el No­
tario Público de los del .número para el Municipio <i'e Santiago, 
DR. LORENZO E. RAPOSO JIMENEZ, en fecha 6 de febre.rl) 
de 1976, ya que en el pre~ente caso se han cumplido todas las 
;formalidades legales, hay justos motivos para dicha adop~ión 
y ofrece ventajas para el adoptado; 

SEGUNDO: DECLARA que el menor JHOVANNY RHA­
DAMES PEREZ FERNANDEZ, como consecuencia de la adop­
ción ya mencionada, usará en lo adela,nte los apellidos ele los 
adoptanres o sea los apellidos AUDE PEREZ; 

TERCERO: ORDENA por último, que dentro de los tre.s 
meses del pronunciamiento de la presente sentencia su dispo­
sitivo deberá ser transcrito en el Regütro ci'e la Oficialía del Es­
tado Civil del lugar de nacimiento del adoptado, a.sí como un 
ex.tracto de l?. misma se publicará en la Gaceta Oficial y en un 
periódico de circulación nacional. 
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I por esta nuestra S€ntencia, así se pronuncia, manda Y_ ~ir· 
ma. 

Dra. Bélgica M. Hernández de Tavarez, 
JUEZ. 

Buenaventura Cristina Valer;ü, 
Secretaria. 

Publicación autorizada por el abogado que suscribe, en la 

ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, a 
lo.8 ve~ntiocho (28) días del mes de ABRIL del año mil nove­
cientos setenta y seis (1976). 

Dr. Apolinar Cepeda RomanQ. 
Abogacfo. 

A VISO DE ADOPCION 

En cumplimiento de lo dispuesto ,e¡n el artículo 364, ref 0r­
mado, del Código Civil, se hace saber: 

Que en fecha QUINCE (15) del mes de MARZO del año ~nii 
novecientos setenta y seis (1976), la Cámara de lo Civil y C1.1· 
mercial de la Segunda Circunscripción del Juzgad·o de Primern 
Instancia del Distrito Nacional, en sus atriouciones Civiles, úk­
tó lliila sentenci.a que homologó un acto de adopción cuyo dis • 
positivo es el siguiente : 

FALLA 

PRIMERO: DECLARA que PROCEDE la ADOPCJON de 
la menor LISET MARIA RIVERA CORDERO, por loa recu­
rrentes MARIA CORDERO GONZALEZ DE RIVERA y CRIS­
TINO RIVERA CARMONA, con todas sus consecuencias lega-



1-

126 GACETA OFICIAL 

les, de .acue1·do con el acto de fecha 2 de enero de 1976, instru­
mentado por el Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, DR. TOMAS MEJIA PORTES; 

SEGUNDO: DISPONE consiguientemente, que en lo ~mce­
.sivo la adoptada lleve el apellido de sus adoptantes MARIA 
'CORDERO GONZALEZ DE RIVERA y CRISTINO RIVERA 
CARMONA; 

TERCERO: ORDENA que la presente sentencia sea ins­
crita en el registro de la Oficialía étel Estado Civil corresp'ln­
diente, haciendo me•nción de ello al márgen del acta de naci­
_miento de la aidoptada. ASI 6e pronuncia, manda y firma DR. 
GREGORIO POLIGENO PADRON S., Juez Presidente. PLl­
NIO ANTONIO ABREU ARVELO, Secretario. 

A. VISO DE ADOPCION 

Se hace de conocimiento público que la Cámara de lo Cí vil 
y Comercial de la S•egunda Circunscripción óel Juzgado de Pfi­
mera Instancia del Distrito Nacional, en, fecha 22 de junio '1" 
1976, ha dictado una sentencia con el siguiente dispositivo: 

FALLA: 

PRIMERO: DECLARA que procede la adopción de la me­
nor VILMA JOSEFINA LOPEZ por los recurrentes JOSE MER­
QUIADES PICHARDO y ANTONIA LOPEZ de PICHARDO, 
con todas sus consecuencias legales, de acuerdo con el acto de 
fecha 14 de mayo de 1976, instrumentado por el Notario Pú­
blico de los del número clPl Difltrito Nacional DR LUIS ;\I. 

COLUMNA VELAZCO. 

SEGUNDO: DISPONE, consiguientemente, que en lo suce­
sivo, la adoptada lleve el apellido de rms adoptantes. 
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TERCERO: ORDENA que la presente -sentencia sea ins­
crita en los registros de la Oficialía. del Estado Cívil correspon­
diente haciéndose mención de ello al margen del acta de naci­
miento de la adoptada. 

La presente publicación se hace en cumplimiento ·a lo a'i.s­
puesto en el Artículo 364, modificado, del Código Civil; en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Répú­
blica Dom nicana, hoy día veinticuatro (24) de junio del año 
mil noveciento-s setenta y seis (1976). 

Dr. Héctór Flores Ortíz, 
Abogado. 

A VISO DE ADOPCION 

Para ctar cumplimiento a lo prescrito por el articulo 366,­
modificado, del Código Civil, se hace del conocimiento público 
que la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circu.na• 
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacjo­
nal, dictó en fecha siete del mes de noviembre del año en curso, 
1974, una sentencia con el dispositivo que sigue: 

FALLA: 

PRIMERO: DECLARA que PROCEDE la ADOPCION de 
la menor JUDITH CELINA, por el recurrente GUILIO CESA­
RE CATTAFESTA, con todas sus consecuencias legales> de 
acuerdo con el acta de fecha 16 de Octubre del año 1974, ms­
trumentada por el Notario Público de los del número d'el Dis­
trito Nacional, DR. JOSE CASSA LOGRORO; 

SEGUNDO: DISPONE consiguientemente, que en lo suce­
sivo la adoptada JUDITH CELINA, lleve el apellido de su adop · 
tante GUILIO CESARE CATTAFESTA; 
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TERCERO: ORD"ENA que la presente sentencia sea ins­
crita en los registros de la Oficia1ía del Estado Civil correspon• 
diente, haciéndose mención de ella al margen del acta de na­
cimiento de la adoptada.-

AS! ,se pronuncia, manda y firma; DR. GREGORIO PO­
LIXENO PADRON S., Juez Presidente; PLINIO ANTONIO 
ABREU ARVELO, Secretario. 

El anterior dispositivo ha sido trascrito en la Oficialía CI~ 
vil del Municipio de Constanza el día 13 del mes de noviembre de 
1974, bajo el número 692, folio 192, del Libro N9 3. 

Santo Domingo, 30 de diciembre de 1974. 

Dr. Rafael Morales Medrana, 
Abogado del adoptanre . 

• tualte Ooanlt.or l'Gric!.ko cltl1 l'o4er Zjec:utte­

<lertiftca .» • Jl'lllt • riUicecHe III oOdlll 

.Jr1Lo 
Jlr. Jet a&tael A"'8rn ~ 
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